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1. MENSAJE DEL ALCALDE(SA) LOCAL 
 
Es para mí un honor dirigirme a ustedes en el desarrollo de nuestro Informe de Rendición de Cuentas 
correspondiente a la vigencia 2023, en el cual presentamos el avance en el cumplimiento de las metas 
establecidas en el Plan de Desarrollo Local 2021-2024 "Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la 
Bogotá del siglo XXI". Este informe refleja el compromiso y la gestión de nuestro equipo de trabajo para 
atender las necesidades de nuestra comunidad y lograr un desarrollo integral en nuestra localidad. 
 
Como alcalde local, he tenido el privilegio de liderar un equipo de personas comprometidas y con un fuerte 
sentido de pertenencia hacia nuestra comunidad y hacia la localidad. El esfuerzo conjunto se ha traducido 
en el cumplimiento de las metas de proyectos de inversión, cuyo detalle encontrarán en este informe.  
 
Hemos abordado una amplia gama de temas que son de interés común para nuestros habitantes, tales 
como subsidios tipo c, promoción de la actividad física y el deporte, prevención de violencias intrafamiliares 
y sexuales, mejora de la malla vial, preservación del espacio público, fortalecimiento de la seguridad, 
protección del medio ambiente, promoción de la salud y fomento de la participación ciudadana, entre otros. 
 
Es importante destacar que este informe no solo se enfoca en el cumplimiento de metas, sino también en 
las actividades desarrolladas para garantizar espacios de participación social que fortalezcan la relación 
entre la comunidad y su entorno. Nuestro objetivo es que cada habitante de la localidad cuente con 
condiciones adecuadas para su desarrollo integral, disfrutando de la cultura, las artes y el deporte, y 
adquiriendo las habilidades necesarias para vivir en sociedad. Asimismo, hemos trabajado en el 
mejoramiento de la infraestructura pública, incluyendo parques, vías y espacios públicos, así como en la 
provisión de seguridad para que todos puedan disfrutar de su entorno y de su comunidad en un ambiente 
seguro y tranquilo. 
 
Agradezco sinceramente el apoyo brindado por nuestro equipo de trabajo, así como por la población y las 
entidades que han colaborado en este proceso. Los invito a todos a seguir participando activamente en la 
construcción de una mejor localidad para todos y todas. 
 
Desde esta administración, reafirmamos nuestro compromiso de dar continuidad a los proyectos y 
actividades establecidas en el Plan de Desarrollo Local, con el firme propósito de seguir beneficiando a 
nuestra querida comunidad puentearandina. 
 
¡Sigamos trabajando juntos por el bienestar y el progreso de nuestra localidad! 
 
Atentamente, 
 
 
Juan Pablo Beltrán Vargas  
Alcalde Local de Puente Aranda  
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2. INTRODUCCIÓN 
 
Durante la vigencia 2023 se continúa ejecutando nuestro PDL “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para 
la Bogotá del Siglo XXI”, en donde profundizamos el fortalecimiento en temas sociales, culturales, 
ambientales y la reactivación económica orientada a encontrar mejores soluciones, que den respuesta 
oportuna a las necesidades de la comunidad de la localidad de Puente Aranda. 
 
En el marco del plan de desarrollo en mención, se establecieron cinco propósitos que apuntan a generar 
igualdad de oportunidades para la inclusión social, construir nuevos hábitos de vida que permitan dar frente 
a la crisis climática actual, legitimando la confianza para vivir sin miedo y convirtiendo a Puente Aranda 
como punto de referencia cultural, de paz y reconciliación. Propiciando un gobierno abierto al diálogo, el 
goce efectivo de los derechos, el desarrollo integral de los puentearandinos y un modelo de movilidad 
incluyente y sostenible. 
 
En este sentido, uno de los pilares fundamentales será la gestión pública participativa; impulsando 
espacios de interlocución entre la administración y la ciudadanía. De lo anterior, la importancia de brindar 
la información pertinente sobre los distintos proyectos e iniciativas del Fondo de Desarrollo Local (FDL) y 
el impacto social que ha tenido; en aras de contribuir a la transparencia, promoviendo la confianza y la 
democracia. 
 
En el presente informe de rendición de cuentas para la vigencia 2023, se incluye el balance general del 
PDL, el cual se encuentra consolidado dentro de la Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión -MUSI 
con información al 31 de diciembre del 2023. En este instrumento, se incluyen aspectos tales, como el 
avance ponderado de cumplimiento de los propósitos y metas del plan de desarrollo de la localidad de 
Puente Aranda. Adicionalmente, los resultados del informe ejecutivo por avance en cada una de sus metas. 
 
De igual forma, se incluye el análisis de la información presupuestal por propósito y programa de la vigencia 
del 2023 dentro del PDL “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI”, basado en 
cifras del Sistema de Información del Presupuesto Distrital -BOGDATA-, anexando imágenes, gráficos y 
tablas correspondientes.  
 
Así mismo, se mencionan los principales logros y resultados obtenidos en los propósitos del PDL, siendo 
considerados los aportes más importantes para la vigencia 2023, presentados en términos del impacto y 
beneficios logrados a través de la gestión de la administración local hacia la comunidad. 
 
Desde la Alcaldía Local de Puente Aranda, en el marco de las iniciativas presentadas por la comunidad en 
los Presupuestos Participativos; se unifican esfuerzos para contribuir con los procesos de paz, memoria, 
reparación y reconciliación de las víctimas, la construcción de capacidades para el ejercicio de los 
derechos de las mujeres, atención a las necesidades particulares de las cuidadoras y procesos de 
agricultura urbana. 
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Finalmente, se incorpora el listado detallado de la contratación realizada durante el año 2023. Allí se 
evidencia toda la gestión contractual realizada durante el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre; el Plan Anual de Adquisiciones PAA programado del 1 de septiembre al 31 de diciembre de 
2023 con el presupuesto total y un consolidado respecto a los contratos y adiciones suscritas entre el 1 de 
septiembre y el 31 de diciembre de 2023. 
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3. BALANCE GENERAL ACUMULADO DE LOS PLANES DE 
DESARROLLO LOCAL - PDL 

 
3.1 AVANCE PONDERADO DEL PLAN DE DESARROLLO LOCAL-PDL 
 
El avance del PDL responde a un cálculo que tiene en cuenta la evolución de cada propósito, programa, 
meta, de acuerdo a la metodología de ponderación establecida por la Secretaría Distrital de Planeación - 
SDP. Se entiende que el avance acumulado se calcula con base en el periodo de vigencia del plan, es 
decir, cuatro años (2021-2024), por lo que para el cierre de la vigencia 2023 el avance esperado 
corresponde al 75%. Este porcentaje, aplica para los cálculos relacionados con el avance del plan, 
propósito, programa y sector. 
 
Dado lo anterior y como se muestra en la gráfica No. 1 la localidad de Puente Aranda  a 31 de diciembre 
de 2023 presentó un avance acumulado contratado1 del PDL del 70,9%. Por su parte, en cuanto a los 
bienes y servicios entregados2 a esa fecha, el plan presentó un avance del 57,5%, lo que indica que el 
81,1% de lo contratado fue entregado. 
 

Gráfica No. 1. Porcentaje de avance contratado y entregado PDL 2021-2024. 

 

Avance acumulado – Contratado 
2021-2024 

 
 

Avance acumulado – Entregado 
2021 – 2024 

  
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2023 

                                                        
1 La ejecución de la meta según lo contratado hace referencia a los bienes y servicios que se esperaría entregar a través de las contrataciones 
realizadas, en relación con la magnitud programada para la meta. 
2 La ejecución de la meta según lo entregado hace referencia a los bienes y servicios que ya se han entregado a través de las contrataciones 
realizadas. 
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A corte del 31 de diciembre de 2023 las localidades en promedio han logrado un avance acumulado 
contratado del presupuesto de inversión del componente plurianual de su PDL igual a 70,9%. Con respecto 
a las otras localidades, la localidad de Puente Aranda ocupa el Decimocuarto lugar de avance contratado 
de su PDL. Para el caso del avance de lo entregado, el promedio general se sitúa en 57,5%. 

 
 

Gráfica No. 2. Ranking de avance PDL por localidad. 
 

 

 
 

Compromisos en millones de pesos 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2023 

 
 
3.2 AVANCE POR PROPOSITOS DEL PDL 
 
En lo que respecta al avance por Propósito del PDL, se tiene que el mayor porcentaje de avance 
acumulado contratado lo presentó el Propósito Hacer un nuevo contrato social con igualdad de 
oportunidades para la inclusión social, productiva y política (39,4%). que incluye los temas relacionados 
con ingreso mínimo, productividad, educación, cultura, recreación y deporte. En segundo lugar, está el 
Propósito Construir Bogotá-región con gobierno abierto, transparente y ciudadanía consciente (12,5%) que 
incluye los temas relacionados con participación, inspección vigilancia y control y fortalecimiento 
institucional. Y en tercer lugar, Hacer de Bogotá-región un modelo de movilidad multimodal, incluyente y 
sostenible (7,2%), que incluye los temas relacionados Ciclo-infraestructura y malla vial. El mayor avance 
frente a los bienes y servicios entregados corresponde al Propósito Hacer un nuevo contrato social con 
igualdad de oportunidades (36,9%). 
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Gráfica No. 3. Avance por propósito. 
 

 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2023 

 

3.3 AVANCE POR PROGRAMAS DEL PDL 
 
Para lograr los objetivos establecidos en su PDL, la localidad de Puente Aranda cuenta con 23 programas. 
De estos sobresalen en el avance contratado, el programa: Bogotá región emprendedora e innovadora 
(100%), Formación integral: más y mejor tiempo en los colegios (100,0%), y Ecoeficiencia, reciclaje, 
manejo de residuos e inclusión de la población recicladora (97,7%). 
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Gráfica No. 4. Avance por programas. 

 

 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2023 

 
 
3.4 AVANCE DE CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DEL PDL 

 

En cuanto al nivel de avance de metas por estructura de plan, para el cierre de la vigencia 2023 el avance 
esperado corresponde al 75%. Dado que es una medición acumulada (2021-2024), según los cuatro 
niveles de clasificación de avance de las metas del plan de desarrollo, el nivel muy alto significa que tiene 
avance acumulado es superior al 90%, alto cuando su nivel de avance es mayor a 70% y menor o igual a 
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90%, medio cuando su nivel de avance es mayor del 40% y menor o igual del 70%, y el nivel bajo cuando 
el avance de la meta es menor o igual al 40%. 

 

Para la localidad de Puente Aranda, existe un total de 69 metas en el PDL, de las cuales 8 presentan un 
nivel de avance bajo, 19 un nivel medio, 15 un nivel alto y 27 un nivel muy alto. 
 

Gráfica No. 5. Nivel de avance de metas según lo contratado 
 

 

 
 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2023 

 
 
3.4.1 AVANCE DE METAS SEGÚN LO PROGRAMADO 2023 
 
Este apartado presenta información de la ejecución de metas para la vigencia 2023, teniendo en cuenta lo 
programado según Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI) de la respectiva vigencia y el avance 
contratado de las metas en cada propósito del plan. A continuación, se presentan las metas programadas 
para la vigencia 2023 con su respectivo avance. 
 
Para el caso de la localidad de Puente Aranda, en 2023 se programaron 51 metas proyecto, de las cuales, 
50 (98,04%) presentaron avance en la contratación. Por otro lado, 2 metas tuvieron avance, aunque no 
fue programada y las metas ejecutaron recursos sin estar programada. A continuación, se presenta la 
programación y avance de metas para la vigencia 2023 por cada propósito: 
 
Propósito 1. Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión social, 
productiva y política 
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Tabla No. 1. Seguimiento a lo programado Propósito 1. 

 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2023 

 
 
Propósito 2. Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y adaptarnos y mitigar la 
crisis climática  

 
Tabla No. 2. Seguimiento a lo programado Propósito 2. 

 

Código Proyecto Meta proyecto
Magnitud programada 

POAI  2023

Magnitud contratada  

2023

% de avance frente a 

lo programado anual

Compromisos  2023 

(cifras en millones de 

pesos)

1630 Implementar 4 acciones de fomento para la agricultura urbana. 1,0                                         2,0                                                          200,0% $354                                          

1632
Implementar 15 proyectos para el desarrollo integral de la primera 

infancia y la relación escuela, familia y comunidad.
4,0                                         4,0                                                          100,0% $674                                          

1881
Atender 6402 hogares con apoyos que contribuyan al ingreso mínimo 

garantizado.
6.402,0                               3.226,0                                                50,4% $2.684                                      

1881 Beneficiar 1705 personas mayores con apoyo económico tipo C 885,0                                   1.705,0                                               192,7% $2.993                                      

1881 Beneficiar 582 Jóvenes Con Trasferencias Monetarias Condicionadas 240,0                                   291,0                                                    121,3% $1.211                                      

1885
Beneficiar 1.500 estudiantes de programas de educación superior 

con apoyo de sostenimiento para la permanencia.
375,0                                   375,0                                                    100,0% $548                                          

1885 Beneficiar 180 personas con apoyo para la educación superior. 45,0                                      45,0                                                       100,0% $1.565                                      

1887 Capacitar 4.000 personas en los campos deportivos. 1.000,0                               2.193,0                                               219,3% $570                                          

1887
Vincular 6.000 personas en actividades recreo-deportivas 

comunitarias.
1.500,0                               1.948,0                                               129,9% $583                                          

1890
Otorgar 80 estímulos de apoyo al sector cultural, artístico, 

patrimonial y recreo deportivas.
20,0                                      20,0                                                       100,0% $341                                          

1890
Capacitar 2.000 personas en los campos artísticos, interculturales, 

culturales y/o patrimoniales.
400,0                                   400,0                                                    100,0% $487                                          

1890 Realizar 8 eventos de promoción de actividades culturales. 2,0                                         8,0                                                          400,0% $728                                          

1891 Financiar 12 proyectos del sector cultural y creativo. 3,0                                         3,0                                                          100,0% $104                                          

1893 Apoyar 1.000 Mipymes y/o emprendimientos culturales y creativos. 250,0                                   240,0                                                     96,0% $410                                          

1893
Promover en 4.000 Mipymes y/o emprendimientos la transformación 

empresarial y/o productiva.
1.000,0                               1.200,0                                               120,0% $1.116                                      

1893
Promover en 500 Mipymes y/o emprendimientos procesos de 

reconversión hacia actividades sostenibles.
125,0                                   130,0                                                    104,0% $368                                          

1893
Revitalizar 2.000 Mipymes y/o emprendimientos potencializadas 

dentro de las aglomeraciones económicas que fomentan el empleo 
500,0                                   853,0                                                    170,6% $526                                          

1894 Dotar 1 centro de atención especializado 1,0                                         1,0                                                          100,0% $185                                          

1894 Dotar 2 centros de desarrollo comunitario 2,0                                         2,0                                                          100,0% $405                                          

1894
Dotar 8 sedes de atención a la primera infancia y/o adolescencia 

(jardines infantil y centros amar)
8,0                                         8,0                                                          100,0% $497                                          

1894
Formar 1.200 personas en prevención de violencia intrafamiliar y/o 

violencia sexual.
300,0                                   1.300,0                                               433,3% $534                                          

1895 Vincular 400 personas cuidadoras a estrategias de cuidado. 100,0                                   100,0                                                    100,0% $280                                          

1897
Beneficiar 500 personas con discapacidad a través de Dispositivos de 

Asistencia Personal - Ayudas Técnicas (no incluidas en los Planes de 
125,0                                   106,0                                                     84,8% $370                                          

1897
Vincular 1.600 personas en acciones complementarias de la 

estrategia territorial de salud.
400,0                                   400,0                                                    100,0% $224                                          

1897
Vincular 2.000 personas a las acciones desarrolladas desde los 

dispositivos de base comunitaria en respuesta al consumo de SPA.
1.000,0                               1.000,0                                               100,0% $284                                          

1897
Vincular 400 personas con discapacidad, cuidadores y cuidadoras, en 

actividades alternativas de salud
200,0                                   200,0                                                    100,0% $200                                          

2216
Vincular 600 mujeres gestantes, niños, niñas, migrantes irregulares, 

vinculados en acciones de protección específica y detección 
300,0                                   300,0                                                    100,0% $150                                          
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Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2023 

 
Propósito 3. Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser epicentro de cultura 
ciudadana, paz y reconciliación  
 

Tabla No. 3. Seguimiento a lo programado Propósito 3. 

 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2023 

Nota. Para la vigencia 2023 y con el propósito de complementar las inversiones para fortalecer la seguridad en la localidad se crea la meta “Garantizar 1 
equipamiento de seguridad que contribuya a la atención oportuna de las necesidades de seguridad y convivencia”. 

 
Propósito 4. Hacer de Bogotá-región un modelo de movilidad multimodal, incluyente y sostenible  
 

Tabla No. 4. Seguimiento a lo programado Propósito 4. 

 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2023 

 
 

Código Proyecto Meta proyecto
Magnitud programada 

POAI  2023

Magnitud contratada  

2023

% de avance frente a 

lo programado anual

Compromisos  2023 

(cifras en millones de 

pesos)

2001 Implementar 5 PROCEDAS. 1,0                                         1,0                                                          100,0% $240                                          

2002
Realizar 4 acciones efectivas para el fortalecimiento de las 

capacidades locales para la respuesta a emergencias y desastres.
1,0                                         1,0                                                          100,0% $198                                          

2003 Plantar 500 árboles urbanos y/o rurales. 250,0                                   250,0                                                    100,0% $280                                          

2004
Atender 3.000 animales en urgencias, brigadas médico veterinarias, 

acciones de esterilización, educación y adopción.
800,0                                   800,0                                                    100,0% $320                                          

2005 Capacitar 4.000 personas en separación en la fuente y reciclaje. 1.000,0                               2.206,0                                               220,6% $438                                          

2214
Intervenir 4 hectáreas con procesos de restauración, rehabilitación o 

recuperación ecológica
2,0                                         -                                                                 -   -                                               

2215
"Intervenir 8 parques vecinales y/o de bolsillo con acciones de 

mejoramiento, mantenimiento y/o dotación"
4,0                                         4,0                                                          100,0% $910                                          

Código Proyecto Meta proyecto
Magnitud programada 

POAI  2023

Magnitud contratada  

2023

% de avance frente a 

lo programado anual

Compromisos  2023 

(cifras en millones de 

pesos)

1900
Vincular 1.000 personas a procesos de construcción de memoria, 

verdad, reparación integral a víctimas, paz y reconciliación.
400,0                                   612,0                                                    153,0% $307                                          

1901
Capacitar 1.000 personas para la construcción de ciudadanía y 

desarrollo de capacidades para el ejercicio de derechos de las 
300,0                                   300,0                                                    100,0% $250                                          

1901
Vincular 2.000 personas en acciones para la prevención del 

feminicidio y la violencia contra la mujer.
500,0                                   500,0                                                    100,0% $398                                          

1902 Formar 600 personas en la escuela de seguridad. 300,0                                   720,0                                                    240,0% $267                                          

1902
Implementar 4 estrategias de atención de movilizaciones y 

aglomeraciones en el territorio a través de equipos de gestores de 
1,0                                         1,0                                                          100,0% $454                                          

1903
Realizar 2 acuerdos para la vinculación de la ciudadanía en los 

programas adelantados por el IDRD y acuerdos con vendedores 
2,0                                         2,0                                                          100,0% $257                                          

1903
Realizar 4 acuerdos para promover la formalización de vendedores 

informales a círculos económicos productivos de la ciudad.
1,0                                         1,0                                                          100,0% $242                                          

1904
Atender 3000 personas en estrategias de acceso a la justicia integral 

en la ciudad.
-                                         500,0                                   N/A $115                                          

1904
Implementar 2 estrategias local de acciones pedagógicas del Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana en la localidad.
1,0                                         1,0                                                          100,0% $246                                          

2217 Suministrar 1 dotación tecnológica a organismos de seguridad. 1,0                                         1,0                                                          100,0% $1.643                                      

2223
Garantizar 1 equipamento que contribuya a la garantía de l seguridad 

y la justicia
-                                         1,0                                         N/A $2.990                                      

Código Proyecto Meta proyecto
Magnitud programada 

POAI  2023

Magnitud contratada  

2023

% de avance frente a 

lo programado anual

Compromisos  2023 

(cifras en millones de 

pesos)

1905
Intervenir 1600 metros lineales de Ciclo-infraestructura con acciones 

de construcción y/o conservación.
1.600,0                               1.600,0                                               100,0% $1.746                                      

1905
Intervenir 12,2 Kilómetros-carril de malla vial urbana (local y/o 

intermedia) con acciones de construcción y/o conservación
0,1                                         2,9                                                        2900,0% $10.115                                   
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Propósito 5. Construir Bogotá-región con gobierno abierto, transparente y ciudadanía consciente  
 

Tabla No. 5. Seguimiento a lo programado Propósito 5. 

 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2023 

 
3.5 AVANCE DE LOS INDICADORES POR COMPONENTE Y LINEA DE INVERSIÓN 
 
Para la vigencia 2023, la Circular CONFIS 003 del 5 de abril de 2023, estableció los Lineamientos de 
política para las líneas de inversión local 2021-2024, señalando que el presupuesto de inversión estaría 
integrado por 3 grandes componentes: componente inflexible (no puede superar el 45%), componente 
presupuestos participativos (mínimo el 52%) y componente flexible (máximo el 3%). La siguiente tabla 
presenta el detalle de indicadores de las Líneas de Inversión Local teniendo en cuenta su avance 
contratado durante la vigencia 2023. 
 
Componente inflexible 
 

Tabla No. 6. Avance acumulado Componente inflexible. 
 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2023 

 
 
Componente presupuestos participativos 

 
 
 

Código Proyecto Meta proyecto
Magnitud programada 

POAI  2023

Magnitud contratada  

2023

% de avance frente a 

lo programado anual

Compromisos  2023 

(cifras en millones de 

pesos)

1906
Capacitar 800 personas a través de procesos de formación para la 

participación de manera virtual y presencial.
200,0                                   350,0                                                    175,0% $100                                          

1906 Construir 2,1 sedes de salones comunales 0,1                                         1,0                                                        2000,0% $1.337                                      

1906
Fortalecer 100 Organizaciones, JAC e Instancias de participación 

ciudadana.
25,0                                      54,0                                                       216,0% $444                                          

1907 Realizar 1 rendición de cuentas anuales. 1,0                                         1,0                                                          100,0% $32                                             

1907 Realizar 4 estrategias de fortalecimiento institucional. 1,0                                         1,0                                                          100,0% $8.442                                      

1908 Realizar 4 acciones de inspección, vigilancia y control. 1,0                                         1,0                                                          100,0% $950                                          

Cód. Línea de Inversión Nombre Indicador 
Tipo de 

anualización

Magnitud 

periodo plan

Magnitud 

contratada 

2021 

Magnitud 

contratada 

2022

Magnitud 

contratada 

2023

%_Avance 

Acumulado 

contratado
1 Gestión pública local Estrategias de fortalecimiento institucional realizadas Suma 4,0                        1,0                      1,0                      1,0                     75,0%

2 Inspección, vigilancia y control Acciones de inspección, vigilancia y control realizadas Suma 4,0                        1,0                      1,0                      1,0                     75,0%

3 Ingreso Mínimo Garantizado Hogares atendidos con apoyos que contribuyan al ingreso mínimo garantizadoConstante 6.402,0                10.420,0           6.402,0             3.226,0             78,3%

Jóvenes beneficiados con transferencias monetarias condicionadas Suma 582,0                    -                     -                     291,0                 50,0%

Número de personas mayores con apoyo económico tipo C Constante 1.705,0                885,0                 885,0                 1.705,0             51,0%

4 Educación superior y primera infanciaNúmero de estudiantes de programas de educación superior con apoyo de sostenimiento para la permanencia.Suma 1.500,0                375,0                 375,0                 375,0                 75,0%

Personas beneficiadas con  apoyo para la educación superior Suma 180,0                    45,0                   45,0                   45,0                   75,0%

Proyectos para el desarrollo integral de la primera infancia y la relación escuela, familia y comunidad.Suma 15,0                      3,0                      4,0                      4,0                     73,3%
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Tabla No. 7. Avance acumulado Componente presupuestos participativos. 
 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2023 

 
Componente flexible 

 
 
 
 
 

Cód. Línea de Inversión Nombre Indicador 
Tipo de 

anualización

Magnitud 

periodo plan

Magnitud 

contratada 

2021 

Magnitud 

contratada 

2022

Magnitud 

contratada 

2023

%_Avance 

Acumulado 

contratado
5 Desarrollo de la Economía Local Número de Mipymes  y/o emprendimientos revitalizadas o potencializadas dentro de las aglomeraciones económicas que fomentan el empleo y/o nuevas actividades económicasSuma 2.000,0                500,0                 500,0                 853,0                 92,7%

Número de Mipymes y/o emprendimientos con procesos de reconversión hacia actividades sosteniblesSuma 500,0                    125,0                 125,0                 130,0                 76,0%

Número de Mipymes y/o emprendimientos con transformacion empresarial y/o productivaSuma 4.000,0                124,0                 1.000,0             1.200,0             58,1%

Número de Mipymes y/o emprendimientos culturales y creativos apoyadosSuma 1.000,0                250,0                 250,0                 240,0                 74,0%

6 Infraestructura Centros de atención especializada dotados Suma 1,0                        -                     -                     1,0                     100,0%

Kilómetros-carril construidos y/o conservados de malla vial urbana (local y/o intermedia)Suma 12,2                      -                     3,3                      2,9                     50,7%

Metros cuadrados construidos y/o conservados de elementos del sistema de espacio público peatonal.Suma 11.001,0              2.480,0             1,0                      -                     22,6%

Metros cuadrados de Puentes vehiculares y/o peatonales de escala local sobre cuerpos de agua construidos y/o intervenidosSuma 2.000,0                204,0                 -                     -                     10,2%

Metros lineales construidos y/o conservados de Ciclo-infraestructura Suma 1.600,0                -                     -                     1.600,0             100,0%

Número de Parques vecinales y/o de bolsillo intervenidos en mejoramiento, mantenimiento y/o dotaciónSuma 8,0                        -                     -                     4,0                     50,0%

Número de Parques zonales construidos Suma 1,0                        -                     1,0                      -                     100,0%

Sedes construidas de salones comunales Suma 2,1                        -                     -                     1,0                     47,6%

Sedes de atención a la primera infancia y/o adolescencia dotadas. Suma 8,0                        -                     -                     8,0                     100,0%

Sedes de Centros de Desarrollo comunitarios dotados Suma 2,0                        -                     -                     2,0                     100,0%

Sedes dotadas/Sedes adecuadas Suma 6,0                        -                     -                     -                     0,0%

Sedes educativas urbanas y rurales dotadas Suma 15,0                      15,0                   15,0                   -                     200,0%

Sedes intervenidas de salones comunales. Suma 4,0                        21,0                   -                     -                     525,0%

7 Desarrollo social y cultural Acuerdos realizados para el uso del EP con fines culturales, deportivos, recreacionales o de mercados temporales.Suma 1,0                        -                     -                     -                     0,0%

Acuerdos realizados para la promover la formalización de vendedores informales a circulos económicos productivos de la ciudadSuma 4,0                        1,0                      1,0                      1,0                     75,0%

Acuerdos realizados para la vinculación de la ciudadanía en los programas adelantados por el IDRD y acuerdos con vendedores informales o estacionarios Suma 2,0                        -                     -                     2,0                     100,0%

Dotación del parque automotor suministrada a organismos de seguridad. Suma 1,0                        -                     1,0                      -                     100,0%

Dotaciones logísticas suministradas a organismos de seguridad. Suma 1,0                        -                     1,0                      -                     100,0%

Dotaciones tecnológicas suministradas a organismos de seguridad. Suma 1,0                        -                     -                     1,0                     100,0%

Estímulos otorgados de apoyo al sector artístico y cultural Suma 80,0                      20,0                   20,0                   20,0                   75,0%

Estrategia de atención de movilizaciones y aglomeraciones en el territorio implementada a traves de equipos de gestores de convivencia bajo el direccionamiento estrategico de la Secretaria de Seguridad, Convivencia y JusticiaSuma 4,0                        1,0                      1,0                      1,0                     75,0%

Estrategia local de acciones pedagógicas del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana implementada en la localidad.Suma 2,0                        1,0                      -                     1,0                     100,0%

Eventos de promoción de actividades culturales realizadas Suma 8,0                        4,0                      6,0                      8,0                     225,0%

Mujeres cuidadoras vinculadas a estrategias de cuidado Suma 400,0                    100,0                 100,0                 100,0                 75,0%

Número de Organizaciones, JAC e Instancias de participación ciudadana fortalecidas.Suma 100,0                    25,0                   25,0                   54,0                   104,0%

Número de Personas capacitadas a través de procesos de formación para la participación de manera virtual y presencial.Suma 800,0                    200,0                 200,0                 350,0                 93,8%

Número de personas formadas en la escuela de seguridad Suma 600,0                    300,0                 -                     720,0                 170,0%

Número de Personas formadas u orientadas o sensibilizadas en prevención de violencia intrafamiliar y/o violencia sexual.            Suma 1.200,0                300,0                 300,0                 1.300,0             158,3%

Número de Personas vinculadas en acciones para la prevención del feminicidio y la violencia contra la mujerSuma 2.000,0                500,0                 500,0                 500,0                 75,0%

Número de proyectos financiados y acompañados del sector cultural y creativo.Suma 12,0                      4,0                      6,0                      3,0                     108,3%

Personas atendidas en estrategias de acceso a la justicia integral en la ciudad.Suma 3.000,0                -                     1.500,0             500,0                 66,7%

Personas beneficiadas con artículos entregados. Suma 2.000,0                2.000,0             -                     -                     100,0%

Personas capacitadas en los campos artísticos, interculturales, culturales y/o patrimonialesSuma 2.000,0                800,0                 600,0                 400,0                 90,0%

Personas capacitadas en los campos deportivos Suma 4.000,0                1.000,0             1.000,0             2.193,0             104,8%

Personas capacitadas para la construcción de ciudadanía y desarrollo de capacidades para el ejercicio de derechos de las mujeres.Suma 1.000,0                300,0                 -                     300,0                 60,0%

Personas incluidas en actividades de educación para la resiliencia y la prevención de hechos delictivos. Suma 800,0                    -                     400,0                 -                     50,0%

Personas vinculadas a procesos de construcción de memoria, verdad, reparación integral a víctimas, paz y reconciliaciónSuma 1.000,0                200,0                 -                     612,0                 81,2%

Personas vinculadas en actividades recreo-deportivas comunitarias Suma 6.000,0                1.500,0             1.500,0             1.948,0             82,5%

8 Inversiones ambientales sosteniblesAcciones efectivas para el fortalecimiento de las capacidades locales para la respuesta a emergencias y desastresSuma 4,0                        1,0                      1,0                      1,0                     75,0%

Hectáreas en restauración, rehabilitación o recuperación ecológica y mantenimiento Suma 4,0                        -                     -                     -                     0,0%

Intervenciones para la reducción del riesgo y adaptación al cambio climáticoSuma 1,0                        -                     -                     -                     0,0%

m2 de jardinería y coberturas verdes Suma 300,0                    -                     -                     -                     0,0%

m2 de muros y techos verdes Suma 300,0                    -                     -                     -                     0,0%

Número acciones de fomento para la agricultura urbana Suma 4,0                        1,0                      2,0                      2,0                     125,0%

Número de animales atendidos Suma 3.000,0                700,0                 800,0                 800,0                 76,7%

Número de árboles mantenidos Suma 1.000,0                -                     500,0                 -                     50,0%

Número de árboles plantados Suma 500,0                    250,0                 -                     250,0                 100,0%

Número de PROCEDAS implementados Suma 5,0                        1,0                      1,0                      1,0                     60,0%

Personas capacitadas en separación en la fuente y reciclaje Suma 4.000,0                700,0                 1.000,0             2.206,0             97,7%
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Tabla No. 8. Avance acumulado Componente flexible. 
 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2023 

Cód. Línea de Inversión Nombre Indicador 
Tipo de 

anualización

Magnitud 

periodo plan

Magnitud 

contratada 

2021 

Magnitud 

contratada 

2022

Magnitud 

contratada 

2023

%_Avance 

Acumulado 

contratado
10 Participación
Ciudadana y
construcción de
confianza.Número de Rendiciones de cuentas anuales. Constante 1,0                        -                     1,0                      1,0                     50,0%

11 Otras líneas Condiciones de salud Número de mujeres gestantes, niños y niñas, migrantes irregulares, vinvulados en acciones de protección específica y detección temprana.Suma 600,0                    -                     -                     300,0                 50,0%

Número de personas con discapacidad beneficiadas con Dispostivos de Asistencia Personal - Ayudas Técnicas (no incluidas en los Planes de Beneficios).Suma 500,0                    125,0                 113,0                 106,0                 68,8%

Número de personas con discapacidad, cuidadadores y cuidadoras, vinculados en actividades alernativas de salud.Suma 400,0                    200,0                 -                     200,0                 100,0%

Número de personas vinculadas a las acciones y estrategias para la prevención del embarazo adolescenteSuma 2.000,0                -                     1.000,0             -                     50,0%

Número de personas vinculadas en las acciones complementarias de la estrategia territorial de salud.Suma 1.600,0                400,0                 400,0                 400,0                 75,0%

Números de personas vinculadas a las acciones desarrolladas desde los dispositivos de base comunitaria en respuesta al consumo de SPA.Suma 2.000,0                1.000,0             -                     1.000,0             100,0%
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4. EJECUCIÓN PRESUPUESTAL VIGENCIA 2023 
 
El análisis de la ejecución presupuestal acumulado de la vigencia 2023 (a corte del 31 de diciembre) se 
fundamentó en la información reportada por el sistema BOGDATA de la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 

Gráfica No. 6. Ejecución presupuestal vigencia 2023 

 

 
Fuente: BOGDATA vigencia 2023 

 

 
4.1 ANÁLISIS DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL POR PROPÓSITOS DEL PDL  
 
Este ítem realiza un análisis centrado en los propósitos del PDL. Estos propósitos son un marco estratégico 
dentro del proceso de formulación de los PDL, establecen un punto de partida que busca lograr que los 
programas y metas de los PDL apunten a temas de gran impacto para la comunidad y permita a su vez 
dar respuesta integral a las prioridades de las poblaciones y territorios. 
 

Gráfica No. 7. Ejecución presupuestal por propósito del PDL 
 

 

 
Cifras en millones de pesos 

Fuente: BOGDATA vigencia 2023 
 

Aprop. 

Disponible

Compromisos 

Acumulados

% 

Compromisos

Giros 

Acumulados
% Giros

$51.114         $51.112         100,00%        $31.318         61,27%      

Propósito
Aprop. 

Disponible

Compromisos 

Acumulados

% 

Compromisos

Giros 

Acumulados
% Giros

1. Hacer un nuevo contrato socia l  con 

igualdad de oportunidades  para  la  

inclus ión socia l , productiva  y pol ítica

$18.390                      $18.390                      100,00%                     $18.390                      100,00%                

2. Cambiar nuestros  hábitos  de vida  para  

reverdecer a  Bogotá y adaptarnos  y mitigar 

la  cris is  cl imática  

$2.386                        $2.386                        100,00%                     $2.386                        100,00%                

3. Inspirar confianza  y legi timidad para  vivi r 

s in miedo y ser epicentro de cultura  

ciudadana, paz y reconci l iación 

$7.170                        $7.170                        100,00%                     $4.874                        67,97%                  

4. Hacer de Bogotá-región un modelo de 

movi l idad multimodal , incluyente y 

sostenible 

$11.862                      $11.862                      100,00%                     $3.809                        32,11%                  

5. Construir Bogotá-región con gobierno 

abierto, transparente y ciudadanía  

consciente 

$11.306                      $11.305                      99,99%                       $8.243                        72,91%                  
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La gráfica No. 7 muestra la ejecución presupuestal por propósito del PDL, para la localidad de Puente 
Aranda, la mayor apropiación de recursos está en el propósito (1) Hacer un nuevo contrato social con 
igualdad de oportunidades para la inclusión social, productiva y política con $18.390 millones, de los cuales 
se comprometieron en la vigencia 2023, $ 18.390 millones, (100.0%) y se giraron $18.390 millones 
(100.0%). Seguido del propósito (4) Hacer de Bogotá-región un modelo de movilidad multimodal, incluyente 
y sostenible, con una apropiación disponible de $11.862 millones, compromisos $11.862 millones, 
(100,0%) y giros por $3.809 millones (32.11%). Luego el propósito (5) Construir Bogotá-región con 
gobierno abierto, transparente y ciudadanía consciente, con una apropiación disponible de $11.306 
millones, compromisos por $11.305 millones (99,99 %) y giros por $8.243 millones (72.91%). 
 
 
4.2 EJECUCIÓN PRESUPUESTAL POR SECTOR ADMINISTRATIVO 
  
El analisis de la ejecucion presupuestal por sector, evidencia que los sectores con mayor cantidad de 
recursos comprometidos en la vigencia 2023 son en su orden, Movilidad con $12.119 millones que 
representa el 23,7% del total del presupuesto de inversion, Integración Social con $8.509 millones (16,6%) 
y Gobierno $11.305 millones (22.1%). Estos 3 sectores concentran el 62,5% del total del presupuesto 
comprometido para la vigencia. 

 
Gráfica No. 8. Ejecución Presupuestal por sector administrativo. 

 
 

 
Cifras en millones de pesos 

Fuente: BOGDATA vigencia 2023 

 
 
4.3 EJECUCIÓN POR LÍNEAS DE INVERSIÓN LOCAL 
 
Este ítem realiza un análisis presupuestal con base en las líneas de inversión local. Estas líneas son un 
instrumento que, dentro del proceso de formulación de los PDL, establecen el marco de referencia con el 
cual la administración distrital determina una orientación estratégica de las inversiones que se podrán 
adelantar en el horizonte del plan. Por tanto, las líneas delimitan el marco de actuación presupuestal de 

SECTOR Compromisos 2023 %

MOVILIDAD $12.119                             23,7%                   

GOBIERNO $11.305                             22,1%                   

INTEGRACIÓN SOCIAL $8.509                               16,6%                   

SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA $5.716                               11,2%                   

CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE $3.723                               7,3%                     

EDUCACIÓN $2.787                               5,5%                     

DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO $2.661                               5,2%                     

AMBIENTE $1.392                               2,7%                     

SALUD $1.227                               2,4%                     

MUJERES $928                                   1,8%                     

HÁBITAT $438                                   0,9%                     

GESTIÓN PÚBLICA $307                                   0,6%                     

TOTALES $51.112                             100,0%                
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las alcaldías locales y describen las finalidades de objetos de gasto de inversión autorizadas a los Fondos 
de Desarrollo Local - FDL. 
 
A continuación, se presenta el presupuesto y porcentaje comprometido por cada una de las Líneas de 
Inversión Local para la vigencia 2023: 
 

Gráfica No. 9. Presupuesto comprometido por Lineas de Inversión Local. 
 

 

 
 

Cifras en millones de pesos 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2023 
 
 
4.4 EJECUCIÓN OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE  
 
Transformar nuestro mundo con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es un compromiso mundial 
que se recoge a través de los objetivos de desarrollo sostenible con el propósito de erradicar la pobreza 
en todas sus formas y dimensiones, incluida la pobreza extrema, sanar y proteger nuestro planeta, hacer 
realidad los derechos humanos, alcanzar la igualdad entre los géneros y promover acciones a favor de la 
prosperidad y la paz universal. 
 
Bogotá avanza en el cumplimiento de los ODS en Colombia, y en esta tarea los recursos de los Fondos 
de Desarrollo Local vienen contribuyendo a su complimiento en coherencia con las competencias locales 
y líneas de inversión. De esta manera, se presenta la información de ejecución presupuestal de la Alcaldía 
local de Puente Aranda agregada a nivel de esferas y objetivos de desarrollo sostenible:  
 
 
 
 
 
 

Anexos Linea de inversión POAI 2023 %_POAI 2023
Compromisos 

2023

%_Compromisos 

2023

1_Inflexible $19.604           43,00% $19.067               37,30%

Gestión pública local $7.250             15,90% $8.442                  16,52%

Inspección, vigilancia y control $950                 2,08% $950                     1,86%

Ingreso Mínimo Garantizado $8.254             18,11% $6.888                  13,48%

Educación superior y primera infancia $3.150             6,91% $2.787                  5,45%

2_Presupuestos Participativos $24.857           54,52% $30.786               60,23%

Inversiones ambientales sostenibles $2.032             4,46% $1.829                  3,58%

Infraestructura $13.150           28,84% $18.185               35,58%

Desarrollo social y cultural $7.250             15,90% $8.351                  16,34%

Desarrollo de la Economía Local $2.425             5,32% $2.420                  4,73%

3_Flexible $1.130             2,48% $1.260                  2,46%

Participación
Ciudadana y
construcción de
confianza. $30                   0,07% $32                        0,06%

Otras líneas Condiciones de salud $1.100             2,41% $1.227                  2,40%
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Gráfica No. 10. Recursos esferas ODS 

 
 

 
Cifras en millones de pesos 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2023 
 
 

Gráfica No. 11. Recursos por Objetivos 
 
 

 
Cifras en millones de pesos 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2023 
 

 
 
 

El Planeta; $1.312 
; 2,6%

La Paz; $17.025 ; 
33,3%

La Prosperidad; 
$19.665 ; 38,5%

Las Personas; 
$13.110 ; 25,6%

Esferas ODS

Cod. Nombre_ODS Compromisos 2023 %

1 Fin de la pobreza $7.385                                    14,4%                        

3 Salud y Bienestar $1.441                                    2,8%                          

4 Educación de calidad $3.356                                    6,6%                          

5 Igualdad de género $928                                        1,8%                          

8 Trabajo decente y crecimiento económico $2.524                                    4,9%                          

9 Industria, innovación e infraestructura $10.115                                 19,8%                        

10 Reducción de las desigualdades $959                                        1,9%                          

11 Ciudades y comunidades sostenibles $6.066                                    11,9%                        

12 Producción y consumo responsables $792                                        1,5%                          

13 Acción por el Clima $240                                        0,5%                          

15 Vida de ecosistemas terrestres $280                                        0,5%                          

16 Paz, justicia e instituciones sólidas $17.025                                 33,3%                        



 

5. PRINCIPALES LOGROS Y RESULTADOS OBTENIDOS EN EL 
PLAN DE DESARROLLO LOCAL 

 
 
Propósito 1. Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión 
social, productiva y política 

 
PROYECTO 1881: Puente Aranda cuidadora y protectora de la población vulnerable  
 
Este proyecto de inversión contempla la ejecución de tres componentes a saber: 
 
A) Apoyos Económicos para personas mayores – Tipo C 
B) Ingreso Mínimo Garantizado 
C) Parceros por Bogotá 
 
Se logró impactar a la población vulnerable de la localidad, aportando un subsidio económico que tiene 
como objetivo solventar parte de sus necesidades básicas y así contribuir en la disminución de la 
brecha de pobreza desigualdad social que ha permeado a ciertos sectores de la población. Así pues, 
a través del componente subsidio tipo C se amplió la cobertura en 820 adultos mayores pasando de 
885 a 1705 beneficiarios, lo cual tiene un impacto social que visibiliza el fenómeno que atraviesan las 
personas mayores en términos de fragilidad social por sus características individuales y/o colectivas, 
buscando fomentar una vejez digna, activa con cierto nivel de independencia. 
 
Por medio del ingreso mínimo garantizado se pretende disminuir los niveles de pobreza y 
vulnerabilidad que afectan a todos los grupos etarios de la localidad, acción dirigida al núcleo familiar 
de los hogares a través de la base maestra del Sistema de Identificación de potenciales beneficiarios 
clasificados en grupo A pobreza extrema y grupo B pobreza moderada, impactando 3.013 hogares 
únicos con transferencias monetarias no condicionadas. 
 
Parceros por Bogotá logró beneficiar a 291 jóvenes entre los 18 y los 28 años de edad, los cuales no 
contaban con oportunidades académicas o laborales, pero que con el desarrollo de actividades de 
cuidado con incidencia comunitaria y un acercamiento al mundo laboral, lograron adquirir 
transferencias monetarias para suplir parte de sus necesidades básicas y a la vez fortalecer su 
proyecto de vida desarrollando competencias socio laborales, pedagógicas y de manejo del tiempo 
libre, reduciendo a la vez las posibilidades de inserción en dinámicas de calle y/o delictivas.  
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PROYECTO 1893: Empleo y productividad una apuesta del contrato social para Puente Aranda   
 
Con la ejecución de este proyecto de inversión se apoyaron 97 MiPymes y/o emprendimientos 
culturales, 40 MiPymes con procesos de reconversión hacia actividades sostenibles, 462 MiPymes y/o 
emprendimientos con transformación empresarial y 751 MiPymes o emprendimientos revitalizadas o 
potencializadas; las cuales están ubicadas a lo largo y ancho de las 5 UPZ de la localidad de Puente 
Aranda, sin importar el sector económico, estrato o grupo poblacional al que perteneciesen. A través 
de programas de asistencia técnica, capacitaciones en emprendimiento empresarial, formación en 
creación y desarrollo de empresas, talleres en marketing y canales de ventas digitales; como también, 
se benefició a emprendimientos con capitalización en recursos y materias primas para ser utilizados 
en sus diferentes unidades productivas.  
 
En cuanto a la parte de empleo, se realizaron ferias donde participaron bolsas de empleo privadas y 
públicas ofertando sus diferentes vacantes a las personas de la localidad que se encuentran en 
búsqueda activa de empleo. Lo anterior permitió que la alcaldía pudiera hacer de puente entre las 
empresas y las personas para cumplir sus objetivos en términos de empleabilidad.   
 
PROYECTO 1894: Puente Aranda sin violencias   
 
Se impactaron 1.300 personas a través de capacitaciones a padres de familia y personal de jardines 
infantiles en prevención de violencias, se formó a adultos mayores, madres cuidadoras y trabajadores 
de la zona industrial en prevención de violencia intrafamiliar, violencia sexual y promoción y garantía 
de derechos, también se sensibilizó a niños y niñas de 6 a 13 años de colegios de la localidad acerca 
de derechos humanos, sexuales y reproductivos, concepto integra de sexualidad, conocimiento del 
cuerpo, protección y autocuidado, denuncia y rutas de atención. 
 
Del mismo modo, se realizó orientación y asesoría familiar a familias residentes de la localidad 
remitidas por Comisaria de Familia y/o el Consejo Local de Atención a Víctimas de Violencia y; 
además, jornadas para la promoción del buen trato.  
 
Por otra parte, se ha realizado dotación de 8 jardines infantiles, 1 centro de atención especializado y 
2 centros de desarrollo comunitario que les permita mejorar los servicios que se brindan en las 
entidades.  
 
Dentro de los logros obtenidos se evidencian: 
 
• Se reconoce la importancia de abordar a los diferentes ciclos vitales de la comunidad de Puente 
Aranda para la concientización en las pautas relacionales de violencia  
 
• Construcción de espacios de sensibilización que permitan mejorar la salud mental de las personas 
de la localidad y que estos sean agentes de cambio que contribuyan a la disminución los indicadores 
de violencia en la localidad   
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• Se brindan herramientas que permite la resolución de conflictos a través de asesorías generando 
cambios en la vida y su entorno, previniendo nuevos hechos de violencia.  
 
• Dotación de material pedagógico a los diferentes jardines infantiles, centros de desarrollo 
comunitario, entre otros 
 
PROYECTO 1895: Mujeres cuidadoras en un nuevo contrato social para Puente Aranda 
 
Garantizar el desarrollo e implementación de procesos de formación certificada, para 100 mujeres 
cuidadoras de la Localidad de Puente Aranda, para la adquisición de habilidades y capacidades de 
empleabilidad efectiva, en cinco (5) campos de educación formal e informal en, segunda lengua 
(ingles), belleza y cuidado personal, conducción, marketing y proyectos y herramientas ofimáticas. Así 
como, procesos de sensibilización- formación para la transformación cultural del cuidado. 
 
PROYECTO 1897: Puente Aranda con salud 
 
Se beneficiaron 113 personas en condición de discapacidad con el otorgamiento de Dispositivos de 
Asistencia Personal como elementos de Movilidad, de Higiene, kits cognitivos entre otros, 
contribuyendo a mejorar la calidad de vida de los beneficiarios y de sus cuidadores.  
 
Se implementaron estrategias orientadas a promover la disminución de Factores de riesgo y factores 
protectores para la disminución prevención del consumo de SPA a los diferentes grupos poblacionales 
de la localidad impactando a 1000 personas, con la participación de padres de familia a través de 
Escuelas de padres en los diferentes colegios en donde se realizaron las sesiones. Igualmente, se 
fortalecieron factores protectores a partir de actividades lúdicas, creando espacios dinámicos con el 
objetivo de apropiar conceptos de resiliencia, comunicación asertiva, contención y regulación de 
emociones. 
 
En el desarrollo de la Estrategia Territorial en Salud, se brindó orientación e información a 400 
ciudadanos acerca de los procesos del sistema de salud y cómo acceder a ellos, en el punto Bogotá 
Cuéntanos, ubicado en la Alcaldía local de Puente Aranda. Se traslado la oficina y estrategia - Punto 
Bogotá Cuéntanos a través de actividades en Juntas de acción comunal (JAC), en Centros de Cuidado 
Transitorio (CCT), Centros de desarrollo comunitario (CDC), SENA y toda actividad externa que se 
realice desde la alcaldía local. 
 
PROYECTO 2216: Puente Aranda cuida a las mujeres gestantes 
 
Se da a conocer a la población migrante el Punto Bogotá Cuéntanos a través de actividades en Juntas 
de acción comunal (JAC), en Centros de Cuidado Transitorio (CCT), Centros de desarrollo comunitario 
(CDC), SENA y toda actividad externa que se realice desde la alcaldía local, con el objetivo de atender 
las diferentes necesidades de 300 personas que forman parte de esta población. 
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PROYECTO 1632: Educación inicial: bases sólidas para la vida para los niños y niñas de Puente 
Aranda  
 
Con la ejecución de este proyecto se logró dotar las aulas de primera infancia de 4 Instituciones 
Educativas Distritales (IED): las IED España, IED José Joaquín Casas, IED Luis Carlos Galán 
Sarmiento y IED Marco Antonio Carreño Silva con material pedagógico como juguetería, papelería, 
Artículos deportivos, artículos electrónicos, televisores, ferretería y mobiliario. Además, se llevaron a 
cabo lo encuentros 'AbrazArte' entre los padres de familia y/o acudientes, los estudiantes de educación 
inicial y los profesores para fortalecer el vínculo Escuela-familia en el entorno escolar. Por último, se 
desarrollaron los foros de primera infancia donde se abordaron temas de educación inicial, salud 
mental, entre otros, como parte integral del proyecto.  
 
PROYECTO 1885: Puente Aranda comprometida con la educación superior de los jóvenes  
 
Se apoyó el acceso a 45 jóvenes a programas de educación superior en el nivel técnico profesional, 
tecnólogo y carreras universitarias en diferentes universidades de Bogotá conocido como Jóvenes a 
la U. A estos estudiantes se le brinda el pago de la matrícula y el cubrimiento de toda su cohorte. 
Además, se les brindó a 375 jóvenes de la localidad un apoyo de sostenimiento de un (1) SMMLV al 
semestre como incentivo para la permanencia en los estudios de educación superior.  
 
PROYECTO 1887: Puente Aranda referente en cultura, deporte y recreación 
 
En las escuelas integrales se fomentó la práctica del deporte, la formación integral, la buena utilización 
del tiempo libre, la prevención de consumo de sustancias alucinógenas y/o bebidas alcohólicas en los 
niños, niñas y jóvenes de la Localidad de Puente Aranda, a través de las escuelas integrales de fútbol, 
fútbol de salón, baloncesto, voleibol, taekwondo, patinaje, patinaje artístico, tenis de campo, y 
gimnasia aeróbica. De acuerdo con el grupo poblacional (niños, niñas y jóvenes entre 6 a 17 años) al 
que está dirigido las Escuelas Integrales, la Alcaldía Local de Puente Aranda se enfoca en cuatro 
niveles de atención: iniciación deportiva, fundamentación deportiva, especialización deportiva, y 
perfeccionamiento. Los horarios para tal fin eran de lunes a viernes en horas de la tarde y sabados 
durante el día.  Los niños, niñas y jóvenes asistentes al programa, utilizaron el deporte como medio 
socializador, educativo y generador de valores personales, familiares y sociales orientados hacia la 
formación de buenos ciudadanos. 
 
La población beneficiada fue de 2.193 niños, niñas y jóvenes que hicieron presencia en 29 puntos de 
la localidad: Ciudad Montes, Colón, Ponderosa, Ciudad Montes III, Milenta, Sorrento, Nueva 
Primavera, Gorgonzola, Tejar, San Rafael, Veraguas, Camelia Norte, La Francia, Colonia Oriental, 
Jazmín, Ciudad Montes II, Muzú, Cundinamarca, Galán, Villa Inés, Bochica, La Alquería, Plaza de la 
Hoja, Puente Aranda, Autopista Sur, Los Sauces, San Eusebio, Pradera y Yira Castro. 
 
En el componente formación deportiva se capacitan en total 2.193 personas en los campos 
deportivos. 
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Por otra parte, Puente Aranda activa fomentó la práctica diaria de la actividad física al aire libre, 
actividades socioculturales y recreativas con el fin de garantizar mejoras en la salud física, mental y 
emocional de los beneficiarios, a través de clases dirigidas como estiramientos, aeróbicos, rumba, kick 
boxing, cardio box, yoga, pilates, entre otras, con lo cual se generó hábitos y estilos de vida saludable 
en la comunidad. Los horarios utilizados para tal fin eran de lunes a viernes desde las 6:00 am a 9:00 
am y de 5:00 pm a 8:00 pm en los diferentes barrios de la localidad. La actividad física con una 
metodología basada en la persona interesada, sin distinción de etnia, edad, género y condición social 
con un enfoque social y de salud, buscó mejorar las condiciones y habilidades físicas de los 
beneficiarios disminuyendo riesgos para su salud como el estrés y el sobrepeso.  
 
La población beneficiada fue de 1.948 adultos y adultos mayores en 45 puntos de la localidad:  Alcalá 
día, Alcalá noche, Alquería1, Alqueria2, Asunción, Autopista sur, Bochica Central, Brasilia, Camelia 
Norte, Ciudad Montes II, Ciudad montes III, Colón, Colonia Oriental, Comuneros día, Comuneros 
Noche, Corkidi, Cundinamarca, Gaitán Cortés, Galán1, Galán2 y Galán3, La Guaca, Los Ángeles, 
Milenta, Muzú, Navarra, Nueva Primavera, Ponderosa, Pradera, Gorgonzola, Puente Aranda, 
Remanso, Salazar Gómez, San  Eusebio, San Francisco Occidental, San Gabriel, Santa Isabel 
Occidental, Santa Matilde, Santa Rita, Sorrento, Torremolinos, Trinidad Galán, Villas del Rosario, Villa 
Inés, Yira Castro.  
 
En el componente Eventos se vinculan 1.948 personas en actividades recreo – deportivas 
comunitarias. 
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PROYECTO 1890: Arte, cultura y patrimonio, un nuevo pacto social para Puente Aranda  
 
Se desplegaron 3 actividades conmemorativas: 
 
 - Dia de la Persona Mayor: Se celebró el día de la persona mayor, logrando impactar en el mes de 
septiembre de 2023 a 250 personas mayores en una tarde de bingo, en el cual también se les 
otorgaron alimentos y bebidas para homenajear a los sabios y sabias de nuestra localidad. 
- Alumbrado Navideño: Se llenaron de color las noches decembrinas de la Localidad de Puente Aranda 
a través del alumbrado navideño en los parques y calles del territorio, para el disfrute y la unión familiar 
de toda la comunidad. 
- Novenas Navideñas: Se celebraron las tradicionales novenas de aguinaldos, en diferentes puntos de 
la Localidad, en los cuales se realizaron muestras culturales y artísticas de manera gratuita para la 
comunidad en general, destacando que las presentaciones eran realizadas por artistas de nuestro 
territorio, con el fin de fortalecer y apoyar el componente cultural de Puente Aranda. 
 
PROYECTO 1630: Inversiones ambientales sostenibles  
 
Se implementó 1 acción en el fomento de la agricultura urbana mediante el desarrollo de actividades 
que incluyeron capacitaciones en:  mantenimiento general de huerta, acondicionamiento de suelos, 
reproducción vegetativa, cosecha y post cosecha, plagas y enfermedades. AT- Labores comunitarias 
en las huertas urbanas. 
 
PROYECTO 1891: Industria cultural para Puente Aranda  
 
Dentro de este proyecto se llevó a cabo la ejecución del Programa “Es Cultura Local”, el cual en sus 
componentes A y B busca fortalecer el arte, la cultura y el patrimonio de Puente Aranda a través del 
desarrollo del convenio suscrito entre el Fondo de Desarrollo Local de Puente Aranda, IDARTES y la 
Secretaría de Cultura Recreación y Deporte, dentro del cual se llevó a cabo la formulación de tres 
propuestas mediante laboratorios cívicos para el componente A, enfocadas a formación en 
emprendimientos gastronómicos, danza gitana y saberes ancestrales de la comunidad indígena. Por 
otro lado, en el componente B se hizo la ejecución de la beca para el fortalecimiento de proyectos 
culturales y creativos Puente Aranda, donde fueron beneficiados 20 artistas y/o colectivos con el 
propósito de fortalecer y aportar a la sostenibilidad de proyectos, procesos o emprendimientos 
culturales y creativos de agentes de la localidad. 
 
Propósito 2. Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y adaptarnos y mitigar 
la crisis climática  
 
PROYECTO 2001: Educación ambiental y ecourbanismo en Puente Aranda  
 
Se inició la creación de una Escuela ambiental que promueva espacios de participación comunitarios 
para vincular a la ciudadanía en torno la apropiación territorial, conciencia ambiental, incidencia política 
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e identificación de problemáticas socioambientales, con el objetivo de generar un canal de 
comunicación ciudadana y la formulación de PROCEDAS. Se realizó una ECOMARATON donde se 
recogieron residuos reciclables en la localidad. 
 
PROYECTO 2002: Puente Aranda alerta ante las emergencias 
 
Se desarrolló una acción efectiva para el fortalecimiento de las capacidades locales con el fin de 
generar una respuesta efectiva frente a situaciones de emergencias y desastres, con la participación 
de empresas ubicadas en la localidad a las cuales se les hizo un acercamiento y sensibilización del 
sector del plástico por medio de capacitaciones beneficiando a la UPZ San Rafael. 
 
PROYECTO 2003: Arbolado para Puente Aranda 
 
Se desarrollan actividades de siembra de 250 árboles en diferentes territorios de la localidad, 
buscando mitigar el impacto del cambio climático y en procura de mejorar las condiciones de medio 
ambiente, para garantizar el bienestar y la salud de los habitantes de Puente Aranda. 
 
PROYECTO 2215: Parques para Puente Aranda 
 
Para los parques de proximidad que son de menor área, con presupuesto de la vigencia 2023 se 
realizó una convocatoria a los puentes arandinos para que postularan las canchas deportivas en 
asfalto que necesitarán mantenimiento y que por su estado no tenían las condiciones óptimas para la 
práctica deportiva del microfútbol, baloncesto o voleibol. Esta iniciativa se llamó “Arréglame la Cancha” 
que tuvo una gran acogida con la participación de más de 7100 personas que le indicaron a la alcaldía 
local cuales canchas necesitaban arreglos. La intervención de los parques se realiza hasta que se 
agoten los recursos, teniendo en cuenta el orden de votación efectuado por la comunidad. 
 
PROYECTO 2004: Puente Aranda protege y cuida los animales  
 
A través del equipo de médicos veterinarios de la Alcaldía Local de Puente Aranda se realizaron 13 
valoraciones médico – veterinarias y asesorías nutricionales. Con el apoyo del equipo territorial de 
Protección y Bienestar Animal se realizaron 277 sensibilizaciones sobre tenencia responsable de 
animales de compañía, y en trabajo conjunto con el equipo de medico veterinarios y el equipo territorial 
se apoyaron actividades de Inspección, Vigilancia y Control a las veterinarias y petshop de la localidad. 
 
Adicionalmente, el equipo PYBA brindó el acompañamiento y apoyo a jornadas de vacunación 
antirrábica realizadas por la Subred sur occidente de la Secretaría Distrital de Salud y también se 
realizaron visitas de verificación de presunto maltrato animal, y en los casos de mayor complejidad se 
realizó el acompañamiento al Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal. 
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PROYECTO 2005: Puente Aranda cambia sus hábitos de consumo 
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Se promovieron acciones de educación enmarcadas en el cumplimiento normativo ambiental Nacional 
y Local Vigente en el manejo integral de residuos sólidos, con el objetivo de realizar capacitaciones 
en: código de colores, separación en la fuente, hábitos de consumo (uso de plásticos de una sola vez, 
ahorro de agua y energía, entre otros) como reciclar, Recorridos de identificación de puntos críticos y 
atención a estos. Estas actividades beneficiaron a 2.026 personas de la localidad. 
 
Propósito 3. Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser epicentro de cultura 
ciudadana, paz y reconciliación  
 
PROYECTO 1900: Puente Aranda de la mano con la paz y la reconciliación  
 
Se logró fomentar la participación activa de las víctimas en la implementación de programas que 
fortalecen su sentido de pertenencia y empoderamiento, igualmente, iniciativas que promueven la 
memoria histórica y la verdad sobre lo ocurrido durante el conflicto armado contribuyendo a la 
construcción de una sociedad más justa y reconciliada.  
 
A través del enfoque integral y coordinado entre diferentes actores, incluyendo instituciones estatales, 
organizaciones de la sociedad civil, comunidades afectadas y las propias víctimas, se garantizó una 
respuesta efectiva y sostenible en el tiempo, donde se busca afianzar los lazos entre las instituciones 
y la población víctima del conflicto. 
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PROYECTO 1901: Mujeres libres y seguras en Puente Aranda  
 
Se implementan estrategias orientadas a promover la construcción de ciudadanía y el fortalecimiento 
de capacidades de las personas de Puente Aranda, enfocadas al reconocimiento de las políticas 
públicas, y defensa de los derechos de las mujeres; esto con el fin de prevenir los diferentes tipos de 
violencia que se presentan contra las mujeres y el feminicidio.   
 
Se capacitaron 300 personas para la construcción de ciudadanía y desarrollo de capacidades para el 
ejercicio de derechos de las mujeres. Así mismo, se vinculan 500 personas en acciones para la 
prevención del feminicidio y la violencia contra la mujer. 
 
PROYECTO 1902: Seguridad y convivencia para Puente Aranda  
 
En desarrollo del componente gestores de convivencia se lograron implementar las siguientes 
estrategias: 1. Estrategia de articulación con entidades locales 2. Estrategia de redes de apoyo para 
la convivencia: 3. Estrategia de vigilancia y control en puntos de concentración de delitos contra la vida 
y el patrimonio: 4. Puente Aranda segura, sin menos cambuches 5. Recuperar el espacio público.6. 
Apoyo Entornos Escolares. 7. Recorrido de la Confianza/ Patrullaje con Ejercito: 8.IVC (Bares de alto 
impacto, Veterinaria, Ambiéntale, bodegas de reciclaje, Obras, Comercio y Otros). Con las cuales se 
obtuvo como resultado la disminución de delitos como robos, hurtos, homicidios y otros delitos 
violentos, además del fomento de la participación ciudadana en la prevención del delito a través de 
los frentes de seguridad, reuniones comunitarias y otras iniciativas de participación ciudadana. 
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A través del componente escuelas de seguridad, fortalecimos los mecanismos de convivencia para 
que la ciudadanía participe de una manera propositiva en las problemáticas de seguridad; 
promoviendo los encuentros de rendición de cuentas por cuadrantes, donde se informo acerca de la 
gestión en materia de seguridad a la comunidad; también se fortalecen los frentes de seguridad de la 
localidad, con instalación de cámaras de vigilancia, kit de alarma y el  aumento de la presencia policial 
en áreas críticas y fortalecimiento de la iluminación pública en zonas de alto riesgo. 

 
Con el componente de prevención se cumple satisfactoriamente con la formación de personas en 
actividades de educación para la resiliencia y la prevención de hechos delictivos, donde se Incluyeron 
400 personas interesadas en adquirir habilidades en defensa personal, autocontrol y respeto dando 
prioridad a las personas mayores donde también trabajaran manejo de las emociones, resiliencia y 
prevención de hechos delictivos. 
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PROYECTO 1903: Acuerdos para el espacio público en el marco del contrato social para Puente 
Aranda 
 
Se realizó la adquisición de elementos que buscan el beneficio de ciudadanos y vendedores informales 
de las 5 UPZ de la localidad, tales como: sombrillas tipo parasol, chalecos, carnets con porta carnet y 
cinta, máquina impresora para carnets, Cascos, linternas, chalecos y arnés reflectivos, Tulas 
impermeables y kit de despinche así como, pinturas y demás elementos tendientes a desarrollar 
estrategias de urbanismo táctico principalmente en las zonas de mayor aglomeración de la localidad. 



 

 

   
Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 

Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

A la fecha se han entregado: 222 Parasoles, 500 Carnets con sus respectivos porta carnet y cintas, 
950 Chalecos y 8 chaquetas para consejeros locales. 
 
Con la contratación de la compra de estos elementos, se afianza el cumplimiento de las metas 
establecidas en el proyecto, del mismo modo se dio el cumplimiento para el año con la meta de realizar 
un acuerdo para promover la formalización de vendedores informales a círculos económicos 
productivos de la ciudad, el día 06 de diciembre de 2023, mediante el “ACUERDO DE ACCIÓN 
COLECTIVA PARA LA ORGANIZACIÓN DE VENTAS INFORMALES EN EL SECTOR DE GALAN 
SUSCRITO ENTRE LA ALCALDÍA LOCAL DE PUENTE ARANDA, EL INSTITUTO PARA LA 
ECONOMÍA SOCIAL – IPES, LA DIRECCIÓN DE CONVIVENCIA Y DIÁLOGO SOCIAL- 
SECRETARIA DE GOBIERNO Y EL CONSEJO LOCAL DE VENDEDORES INFORMALES”. 
 
 
PROYECTO 1904: Puente Aranda con justicia y paz 
 
En el componente Jueces de paz se crean (2) dos estrategias pedagógicas a partir de la línea técnica 
que brinda la Secretaria de Seguridad, Convivencia y Justicia, ya sea a través de herramientas 
virtuales o presenciales, buscando promover la seguridad y convivencia ciudadana. Se desarrollan las 
actividades en el marco de la estrategia pedagógica que busca impartir conocimiento acerca del 
cumplimiento del Código Nacional de Seguridad y Convivencia ciudadana. 
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PROYECTO 2217: Dotación en seguridad para Puente Aranda 
 
Se realiza una dotación mediante la compra de elementos para fortalecer la policía de la localidad a 

través del parque automotor, tecnología y logística, brindando herramientas oportunas para que la 

misión institucional en la localidad sea oportuna y contundente, permitiendo que los índices de 

seguridad y convivencia mejoren significativamente. El despliegue de más unidades policiales mejora 

su capacidad de respuesta, aumenta la visibilidad policial, facilitar el patrullaje y vigilancia, así como 

mejorar la coordinación y el intercambio de información entre las unidades, contribuyendo en última 

instancia a mejorar la seguridad pública. 

 
Propósito 4. Hacer de Bogotá-región un modelo de movilidad multimodal, incluyente y 
sostenible  
 
PROYECTO 1905: Movilidad segura, sostenible y accesible para Puente Aranda 
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Dentro de la inversión en vigencia 2023, hemos adelantado trabajos de diagnóstico en los segmentos 
viales a intervenir, atendiendo a la fecha 3 segmentos en obra, ubicados en los barrios de Santa 
Matilde, Autopista nueva Muzu y Nueva Primavera, avanzando sin inconvenientes dentro de los 
tiempos programados para intervenir 2.9 kilómetros carril. 
 
Propósito 5. Construir Bogotá-región con gobierno abierto, transparente y ciudadanía 
consciente  
 
PROYECTO 1906: Fortalecimiento de la participación ciudadana en Puente Aranda 
 
En este proyecto se desarrollan los siguientes componentes:  
 
Componente de formación:  Se capacitan 350 personas a través de procesos de formación, sobre 
comunicación para la convivencia y el diálogo comunitario y ciudadano, en el que se brinden 
herramientas teóricas y prácticas, para la participación. Se dividen en dos iniciativas de presupuestos 
participativos: 1. Laboratorio de jóvenes Escuela por Puente Aranda (150 personas) y 2. Comunicación 
para la participación y la democracia (200 personas), divididos en grupos poblacionales así: 
dignatarios de juntas, consejo de la juventud y gobierno estudiantil. Así mismo, se capacitarán a 100 
personas más, divididos en grupos poblacionales así: Rom (50) y Envejecimiento y vejez -CLOSS.  
 

Componente de Fortalecimiento Organizativo: Se llevan a cabo dos actividades que se describen 
a continuación: 

La primera actividad comprende la realización de dos jornadas pedagógicas, la primera de ellas 
realizada en el parque Jaime Duque, cuya temática fue la Política Pública de Discapacidad en la cual 
se vincularon 20 personas con certificado de discapacidad acompañadas cada una por un cuidador. 
La segunda jornada que se lleva a cabo en el museo interactivo Maloka con la participación de 20 
personas con certificado de discapacidad igualmente acompañadas cada una por un cuidador con 
la temática sobre la Política Pública de Discapacidad. 

La segunda actividad fue la realización de una jornada pedagógica en un sitio recreativo en la cual 
se contó con la participación de 27 personas con las cuales se realizaron actividades y charlas de 
participación ciudadana.     

Por otra parte, se fortalecieron instancias de participación como el consejo local de juventud, la casa 
gitana y organizaciones como las juntas de acción comunal con la contratación de servicios logísticos, 
adquisición de materiales, equipos tecnológicos destinados a fortalecer su rol y el desarrollo de las 
actividades a su cargo en diferentes escenarios locales; así como la celebración del día del comunal 
con la realización de una salida pedagógica – recreativa dirigida a los dignatarios de las juntas de 
acción comunal.    
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PROYECTO 1907: Fortalecimiento al desarrollo local de Puente Aranda 
 
La prestación de servicios a los usuarios y comunidad en general por parte de la Alcaldía Local de 
Puente Aranda registró un alto nivel de satisfacción en terminos de eficiencia y eficacia, teniendo en 
cuenta que el recurso humano representado por profesionales, técnicos y auxiliares contó con una 
participación activa de los mismos en el cumplimiento de las funciones, procedimientos a cargo de la 
administración, así como en el desarrollo de diversas actividades en territorio, fortaleciendo la 
presencia institucional tanto en la sede administrativa como en los diferentes barrios y UPZ de la 
localidad.    
 
Por otra parte, se acondicionaron espacios dentro de las instalaciones físicas de la Alcaldía para efecto 
de garantizar a las organizaciones locales, instancias de participación, consejos y demás que contaran 
con los recursos necesarios tales como mobiliario, sillas, carpas y demás con el fin de llevar a cabo 
reuniones, mesas de trabajo, sesiones, conmemoraciones que fomenten el ejercicio de la participación 
ciudadana y el empoderamiento de dichas organizaciones, instancias, consejos desde lo institucional.  
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La administración local logró la conformación de un equipo de profesionales, técnicos, auxiliares de 
apoyo a la gestión que desarrollaron diferentes actividades para garantizar la prestación eficiente y 
oportuna de servicios a la ciudadanía, situación que se reflejó en la satisfacción de nuestros usuarios. 
De igual manera, se fortaleció nuestra gestión con el mantenimiento preventivo y correctivo y la 
adecuación de las instalaciones físicas de la Alcaldía Local, en procura de generar más y mejores 
espacios para la comunidad beneficiaria de nuestros servicios.   
 
PROYECTO 1908: Inspección, vigilancia y control 
 
Durante el año 2023 se adelantaron diferentes acciones de IVC, que posicionan a la localidad de 
Puente Aranda con más de 2800 visitas de IVC, siendo unas de las primeras a nivel distrital, 
acompañadas de sensibilización a comerciantes y ciudadanos, con el propósito de garantizar el 
cumplimento normativo y desarrollo adecuado de las actividades objeto de control y vigilancia en la 
localidad 
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5.1 TERRITORIALIZACIÓN DE LA INVERSIÓN 
 
A partir de la información reportada en la matriz de territorialización de la MUSI, con corte a 31 de 
diciembre de 2023, se consolidan las bases de datos y se genera la cartografía de las inversiones 
realizadas por las Alcaldías Locales en los diferentes indicadores, con bienes y servicios posibles de 
representar o ubicar en el territorio. De esta forma, se incluyen tablas con la información espacial de 
esos bienes y servicios georreferenciables y se presenta el mapa de la localidad con la localización 
física de cada una de esas intervenciones. 
 
Las tablas contienen el proyecto de inversión, el tipo de intervención o acción, el nombre del lugar 
donde se ubica la inversión y la etapa de avance de la intervención que se está llevando a cabo. Es 
importante anotar que ninguno de los reportes de ubicaciones se encuentra asociados a propuestas 
priorizadas de Presupuestos Participativos. Estas tablas se presentan por cada Sector responsable 
del indicador o concepto de gasto reportado. 
 
Este ejercicio de territorialización de la inversión local, expresada a través de la georreferenciación de 
los bienes y servicios susceptibles de ubicar espacialmente, busca contribuir al fortalecimiento de los 
procesos de seguimiento y evaluación de las intervenciones adelantadas por las Alcaldías Locales, al 
considerar una perspectiva que pone en contexto territorial los productos contratados y entregados a 
través de cada uno de los Fondos de Desarrollo Local. De igual manera, permite ir construyendo una 
cultura que oriente, en lo institucional, a pensar en una planeación de la inversión más allá de lo 
presupuestal, de las metas y de las cifras frías, y que en lo participativo facilite una mejor identificación 
de la localización física de dichas inversiones y favorezca una mayor apropiación y un mejor control 
ciudadano sobre las inversiones reales que se dan en su territorio. 
 
En el año 2023 es importante destacar los resultados inmediatos que se dieron con la ejecución de 
los recursos asignados a diferentes proyectos de inversión. Es así como se incremento la cantidad de 
beneficiarios del apoyo económico tipo C pasando de 885 a 1.705 adultos mayores en condiciones de 
vulnerabilidad; en lo que respecta a recreación y deporte se destacan el proceso de formación integral 
que se ejecuta con las escuelas de formación deportiva en 29 barrios de la localidad beneficiando 
2.193 niños, niñas y jóvenes, así como el programa Puente Aranda Activa con el cual se llevan a cabo 
actividades físicas, socioculturales y recreativas al aire libre, dirigidas a 1.948 adultos mayores en 45 
puntos de la localidad.  
 
En lo que respecta a prevención de violencias se desarrollaron capacitaciones, actividades de 
orientación y asesoría familiar impactando 1.300 personas entre padres de familia, adultos mayores, 
madres cuidadoras, niños y niñas de la localidad. Así mismo se efectúo la dotación de 8 jardines 
infantiles, 2 centros de desarrollo comunitario y 1 centro de desarrollo especializado con diferentes 
elementos destinados a mejorar la prestación de sus servicios en beneficio de la comunidad de la 
localidad.      
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Mapa No. 1. Territorialización de la inversión local. Alcaldía Local de Puente Aranda. 

 

Fuente: SDP territorialización MUSI 2023. 
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Mapa No. 2. Territorialización de la inversión local asociada a presupuestos 

participativos. Alcaldía Local Puente Aranda

 

Fuente: SDP Visor territorialización MUSI 2023 
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Sector Cultura: 

Tabla No. 9. Reporte de inversiones georreferenciables asociadas al sector Cultura 

NÚMERO 
DE 

LOCALIDAD 

CÓDIGO 
PROYECTO 

TIPO 
INTERVENCIÓN 

NOMBRE 
LUGAR DE 
INVERSIÓN 

DIRECCIÓN ETAPA DE 
AVANCE 

PRESUPUESTOS 
PARTICIPATIVOS 

(SI/NO) 

CODIGO 
PROPUESTAS 

16 1890 Escuela cultural IED Andrés 
Bello 

CLL 39 SUR 
# 51D 19 

Producto/Obra 
terminada y/o 
entregada 

SI 18801, 23535 

16 1887 Escuela 
deportiva 

Puente 
Aranda 

Cll 15 # 56 Producto/Obra 
terminada y/o 
entregada 

SI 23417 

16 1887 Escuela 
deportiva 

Nueva 
Primavera 

Cra 41 B # 
5- 57  

Producto/Obra 
terminada y/o 
entregada 

SI 23417 

16 1887 Escuela 
deportiva 

Ponderosa Tv 52B # 
1B-19 

Producto/Obra 
terminada y/o 
entregada 

SI 23417 

16 1887 Escuela 
deportiva 

Santa Matílde 
II  

Cll 8 sur Producto/Obra 
terminada y/o 
entregada 

SI 23417 

16 1887 Escuela 
deportiva 

Alquería Cll 38 - Cra 
52 

Producto/Obra 
terminada y/o 
entregada 

SI 23417 

16 1887 Escuela 
deportiva 

Gorgonzola Cra 40 - Cll 
5 

Producto/Obra 
terminada y/o 
entregada 

SI 23417 

16 1887 Escuela 
deportiva 

La Francia Dg. 5F Bis A 
- Tv 43B 

Producto/Obra 
terminada y/o 
entregada 

SI 23417 

16 1887 Escuela 
deportiva 

Villa Inés Cra 37 # 2B Producto/Obra 
terminada y/o 
entregada 

SI 23417 

16 1887 Escuela 
deportiva 

Sorrento Calle 4F # 
53D - 10 

Producto/Obra 
terminada y/o 
entregada 

SI 23417 

16 1887 Escuela 
deportiva 

La Camelia 
Norte  

Tv 53A # 2C Producto/Obra 
terminada y/o 
entregada 

SI 23417 

16 1887 Escuela 
deportiva 

Veraguas Cll 4A # 34A Producto/Obra 
terminada y/o 
entregada 

SI 23417 

16 1887 Escuela 
deportiva 

Muzú Cll 42 # 
51C-07 

Producto/Obra 
terminada y/o 
entregada 

SI 23417 

16 1887 Escuela 
deportiva 

San Eusebio Av Cll 26 
Sur # 51A 

Producto/Obra 
terminada y/o 
entregada 

SI 23417 

16 1887 Escuela 
deportiva 

Ciudad 
Montes III 
Sector 

Cra 39 # 10 
Sur 

Producto/Obra 
terminada y/o 
entregada 

SI 23417 

16 1887 Escuela 
deportiva 

Milenta Tejar Cll 12 Sur # 
56 

Producto/Obra 
terminada y/o 
entregada 

SI 23417 

16 1887 Escuela 
deportiva 

Ciudad 
Montes 

Cra 41 # 10-
06 Sur 

Producto/Obra 
terminada y/o 
entregada 

SI 23417 

16 1887 Escuela 
deportiva 

Colonia 
Oriental 

Cra 53B Bis 
# 3A 

Producto/Obra 
terminada y/o 
entregada 

SI 23417 
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16 1887 Escuela 
deportiva 

Colón- Simón 
Bolivar 

Cra 53F # 
4G 04 

Producto/Obra 
terminada y/o 
entregada 

SI 23417 

16 1887 Escuela 
deportiva 

Pradera Sur Cra 66A # 
11 

Producto/Obra 
terminada y/o 
entregada 

SI 23417 

16 1887 Escuela 
deportiva 

El Jazmín Cll 15 Sur # 
56-58 

Producto/Obra 
terminada y/o 
entregada 

SI 23417 

16 1887 Escuela 
deportiva 

El Tejar Cra 68 # 24 Producto/Obra 
terminada y/o 
entregada 

SI 23417 

16 1887 Escuela 
deportiva 

Brasilia Cra 44 # 
4C- 90 

Producto/Obra 
terminada y/o 
entregada 

SI 23417 

16 1887 Escuela 
deportiva 

Tibana Cra 37B con 
Calle 5 a 

Producto/Obra 
terminada y/o 
entregada 

SI 23417 

16 1887 Escuela 
deportiva 

San Rafael Cra 53B Bis 
# 4C- 09 

Producto/Obra 
terminada y/o 
entregada 

SI 23417 

16 1887 Escuela 
deportiva 

Autopista Sur Cra 50c con 
calle 38 sur 

Producto/Obra 
terminada y/o 
entregada 

SI 23417 

16 1887 Escuela 
deportiva 

Villa Sonia Cra 41A # 
38A- 89 Sur 

Producto/Obra 
terminada y/o 
entregada 

SI 23417 

16 1887 Escuela 
deportiva 

Torremolinos Cll 18 Sur # 
52B 

Producto/Obra 
terminada y/o 
entregada 

SI 23417 

16 1887 Escuela 
deportiva 

Cundinamarca Cll 16 # 34- 
20 

Producto/Obra 
terminada y/o 
entregada 

SI 23417 

 

Fuente: Territorilización MUSI 2023. 
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6. PRINCIPALES RESULTADOS DE PRESUPUESTOS 
PARTICIPATIVOS 

 
 
Con el propósito de materializar las propuestas que la ciudadanía construyó en el marco de los 

Presupuestos Participativos 2020, se diseñó la Estrategia de Constructores Locales. Esta estrategia 

hace parte de una propuesta innovadora liderada por los Fondos de Desarrollo Local (FDL) con el 

acompañamiento de la Secretaría Distrital de Gobierno, con su Subsecretaria de Gestión Local. Un 

elemento central para la estrategia que permitirá facilitar la materialización de las propuestas, es 

incentivar a que la ciudadanía tome parte en la identificación y solución de los problemas de su 

localidad, por medio de propuestas o iniciativas que, con los recursos disponibles, tanto de la sociedad 

civil como de la institucionalidad, generen intervenciones certeras a situaciones establecidas como no 

deseadas. De esta manera, la estrategia contribuye a que conjuntamente se den soluciones a retos, 

problemáticas y necesidades, fortaleciendo de ese modo el tejido social de los barrios y veredas de 

Bogotá, Distrito Capital. 

 

En este sentido, en el marco de la Ley Estatutaria 1757 de 2015 que dicta disposiciones en materia 

de promoción y protección del derecho a la participación democrática, el Acuerdo Distrital 740 de 2019 

que crea los presupuestos participativos en la ciudad de Bogotá, el Decreto Distrital 768 de 2019 que 

reglamenta dicho proceso, modificado por el Decreto Distrital 168 del 2021 y atendiendo el 

compromiso de democratización de las inversiones locales asumido en el Plan de Acción de Bogotá 

ante a Alianza Internacional de Gobierno Abierto, la Administración Distrital por medio de la 

coordinación General de Presupuestos Participativos (CGPP).  

 

Para la materialización de propuestas, a través de los recursos asociados en los proyectos de inversión 

y metas, se definieron diferentes modalidades de selección y tipos de contratación. En la formulación 

de dichos procesos, se invitó a participar a promotores y comunidades interesadas, con el fin de lograr 

que se cumplan sus expectativas frente a la materialización de sus propuestas priorizadas y 

viabilizadas, vincularlos en todo el proceso desde diferentes roles que permitan cumplir los objetivos 

de la Estrategia y propender por la búsqueda de soluciones articuladas entre la comunidad y las 

instituciones públicas. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, en la Localidad de Puente Aranda se priorizaron un total de 22 

propuestas en el marco de los Presupuestos Participativos 2021-2022, de las cuales hasta marzo del 

año 2023 aún estaban pendientes por materializar un total de 11 propuestas, que ya están terminadas 

en su totalidad, quedando entonces las 40 propuestas priorizadas en el marco de los Presupuestos 
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Participativos 2022-2023 de las cuales 37 continúan en proceso de en ejecución, y 3 se encuentran  

materializadas, de acuerdo con las siguientes tablas y gráficos: 

 

Presupuestos Participativos 2021-2022 
(Propuestas que hace un año estaban pendientes por terminar / materializar) 

Meta Cuatrienio Título Propuesta Sector 
Trámite contractual 

a febrero 2023 
Implementar 4 acciones de 
fomento para la agricultura 
urbana. 

ESCUELA ALTERNATIVA 
COMUNITARIA DE 
AGRICULTURA URBANA 

Ambiente Terminado  

Vincular 6.000 personas en. 
actividades recreo-deportivas 
comunitarias 

OLIMPIADAS 
PUENTEARANDINAS 

Cultura, recreación y 
deporte 

Terminado  

Capacitar 2.000 personas en los 
campos artísticos, interculturales, 
culturales y/o patrimoniales. 

ESCUELA DE FORMACIÓN 
ARTÍSTICA DE PUENTE 
ARANDA EFAPA 

Cultura, recreación y 
deporte 

Terminado  

Promover en 4.000 MiPymes y/o 
emprendimientos la 
transformación empresarial y/o 
productiva. 

CAPITAL SEMILLA PARA SU 
EMPRENDIMIENTO 

Desarrollo económico, 
industria y turismo 

Terminado  

Vincular 400 mujeres cuidadoras 
a estrategias de cuidado. 

CUIDANDO MI SER: VIDA, 
ARTE Y YOGA 

Mujeres Terminado  

Vincular 2.000 personas en 
acciones para la prevención del 
feminicidio y la violencia contra la 
mujer. 

PROPUESTA PEDAGÓGICA 
CONTRA EL FEMINICIDIO Y 
VIOLENCIA CONTRA LA 
MUJER  

Mujeres Terminado  

Atender 3.000 personas en 
estrategias de acceso a la 
justicia integral en la ciudad. 

ESPACIOS PARA TOD@S 
Seguridad, convivencia y 

justicia 
Terminado  

Atender 3.000 personas en 
estrategias de acceso a la 
justicia integral en la ciudad. 

DONDE SE ENCUENTRA LA 
JUSTICIA 

Seguridad, convivencia y 
justicia 

Terminado  

Realizar 4 acciones efectivas 
para el fortalecimiento de las 
capacidades locales para la 
respuesta a emergencias y 
desastres. 

ESCUELA AMBIENTAL 
PUENTE ARANDA UNIVERSA 

Ambiente Terminado  

Atender 3.000 animales en 
urgencias, brigadas médico-
veterinarias, acciones de 
esterilización, educación y 
adopción. 

BRIGADAS DE BIENESTAR 
ANIMAL CON ENFOQUE EN 
ESTERILIZACIONES Y 
ATENCIÓN MEDICO 
VETERINARIA 

Ambiente Terminado  

Capacitar 4.000 personas en 
separación en la fuente y 
reciclaje 

NADA CAMBIA SI NO 
CAMBIAMOS NADA. 
REDUCIR, SEPARAR Y 
RECICLAR UNA VIRTUD EN 
NUESTRA LOCALIDAD. 

Hábitat Terminado  

Fuente: Matriz de seguimiento de las iniciativas del FDL de Puente Aranda 
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Presupuestos Participativos 2022-2023 
 

Meta Cuatrienio Título Propuesta Sector 
Trámite 

contractual a 
febrero 2023 

Implementar 4 acciones de fomento 
para la agricultura urbana 

Lab.Dif. AFRO Formación técnica y 
fomento de la agricultura urbana desde 
la ancestralidad y cosmovisión de las 
comunidades negras, 
afrodescendientes, raizales y 
palenqueras. 

Ambiente En ejecución  

Implementar 4 acciones de fomento 
para la agricultura urbana 

Lab.Dif. INDIGENA Escuela de 
agricultura urbana indígena  

Ambiente En ejecución  

Capacitar 4.000 personas en los 
campos deportivos. 

Escuelas integrales 
Cultura, 
recreación y 
deporte 

Materializado 

Ambiente

Cultura, recreación y deporte

Desarrollo económico, industria y turismo

Gobierno

Hábitat

Integración social

Mujeres

Seguridad, convivencia y justicia

4

8

2

1

1

1

2

3

Propuestas Materializadas 
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Vincular 6.000 personas en 
actividades recreo-deportivas 
comunitarias. 

Puente Aranda activa 2023 
Cultura, 
recreación y 
deporte 

Materializado 

Capacitar 2.000 personas en los 
campos artísticos, interculturales, 
culturales y/o patrimoniales. 

Salud física, mental y espiritual a través 
de la formación artística y cultural del 
ser humano 

Cultura, 
recreación y 
deporte 

En ejecución  

Realizar 8 eventos de promoción de 
actividades culturales. 

Festival puente Aranda góspel 
Cultura, 
recreación y 
deporte 

En ejecución  

Financiar 12 proyectos del sector 
cultural y creativo. 

Labciv. formación y emprendimiento 
gastronómico  

Cultura, 
recreación y 
deporte 

En ejecución  

Promover en 500 MiPymes y/o 
emprendimientos procesos de 
reconversión hacia actividades 
sostenibles. 

Beneficiar a 17 MIPYMES de la 
localidad, con proyectos semilla en 
reconversión energética 

Desarrollo 
económico, 
industria y 
turismo 

 Materializado 

Revitalizar 2.000 MiPymes y/o 
emprendimientos potencializados 
dentro de las aglomeraciones 
económicas que fomentan el empleo 
y/o nuevas actividades económicas. 

Emprende con tu barrio 

Desarrollo 
económico, 
industria y 
turismo 

En ejecución  

Revitalizar 2.000 MiPymes y/o 
emprendimientos potencializados 
dentro de las aglomeraciones 
económicas que fomentan el empleo 
y/o nuevas actividades económicas. 

Puente Aranda un territorio con 
esperanza  

Desarrollo 
económico, 
industria y 
turismo 

En ejecución  

Apoyar 1.000 MiPymes y/o 
emprendimientos culturales y 
creativos. 

Festival de arte callejero - navidad  

Desarrollo 
económico, 
industria y 
turismo 

En ejecución  

Promover en 4.000 MiPymes y/o 
emprendimientos la transformación 
empresarial y/o productiva. 

Tic´s para emprender 

Desarrollo 
económico, 
industria y 
turismo 

En ejecución  

Promover en 4.000 MiPymes y/o 
emprendimientos la transformación 
empresarial y/o productiva. 

Escuela de negocios en la era digital 

Desarrollo 
económico, 
industria y 
turismo 

En ejecución  
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Apoyar 1.000 MiPymes y/o 
emprendimientos culturales y 
creativos. 

Puente Aranda 4.0 

Desarrollo 
económico, 
industria y 
turismo 

En ejecución  

Promover en 500 MiPymes y/o 
emprendimientos procesos de 
reconversión hacia actividades 
sostenibles. 

Escuela taller de emprendimiento, 
trabajo y cooperativismo 

Desarrollo 
económico, 
industria y 
turismo 

En ejecución  

Promover en 4.000 MiPymes y/o 
emprendimientos la transformación 
empresarial y/o productiva. 

Lab. Dif. AFRO Promover 
emprendimientos, MiPymes y 
transformación  

Desarrollo 
económico, 
industria y 
turismo 

En ejecución  

Promover en 4.000 MiPymes y/o 
emprendimientos la transformación 
empresarial y/o productiva. 

Lab. Dif. JOVENES Aprende y 
emprende con Puente Aranda  

Desarrollo 
económico, 
industria y 
turismo 

En ejecución  

Vincular 400 personas cuidadoras a 
estrategias de cuidado. 

Labciv. soy cuidadora, yo me transformo  Mujeres En ejecución  

Vincular 1.000 personas a procesos 
de construcción de memoria, 
verdad, reparación integral a 
víctimas, paz y reconciliación. 

Labciv. puente Aranda caminos de paz, 
memoria y reconciliación  

Gestión Publica En ejecución  

Vincular 1.000 personas a procesos 
de construcción de memoria, 
verdad, reparación integral a 
víctimas, paz y reconciliación. 

Lab.Dif. INDIGENA Capacitación y 
sensibilización Indigena y memoria  

Gestión Publica En ejecución  

Vincular 2000 personas en acciones 
para la prevención del feminicidio y 
violencia contra la mujer 

Labciv. escuela para desaprender 
violencias: mujeres fuertes y libres  

Mujeres En ejecución  

Capacitar 1.000 personas para la 
construcción de ciudadanía y 
desarrollo de capacidades para el 
ejercicio de derechos de las 
mujeres. 

Labciv. conocimiento del territorio con 
ojos de mujer  

Mujeres En ejecución  

Formar 600 personas en la escuela 
de seguridad. 

Implementación de frentes de seguridad 
con dotación tecnológica para puente 
Aranda 

Seguridad, 
Convivencia y 
Justicia 

En ejecución  

Realizar 2 acuerdos para la 
vinculación de la ciudadanía en los 
programas adelantados por el IDRD 
y acuerdos con vendedores 
informales o estacionarios 

La ruta segura   

Cultura, 
recreación y 
deporte- 
Gobierno 

En ejecución  
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Realizar 4 acuerdos para promover 
la formalización de vendedores 
informales a círculos económicos 
productivos de la ciudad. 

Labciv. acuerdos para fortalecer  

Desarrollo 
económico, 
industria y 
turismo- 
Gobierno 

En ejecución  

Implementar 2 estrategias local de 
acciones pedagógicas del Código 
Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana en la 
localidad. 

Pedagogía en convivencia ciudadana 
Seguridad, 
Convivencia y 
Justicia 

En ejecución  

Implementar 2 estrategias local de 
acciones pedagógicas del Código 
Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana en la 
localidad. 

Pedagogía en convivencia y prevención 
de conflictos   

Seguridad, 
Convivencia y 
Justicia 

En ejecución  

Fortalecer 100 Organizaciones, JAC 
e Instancias de participación 
ciudadana. 

Fortalecimiento para la persona mayor 
(closs) 

Gobierno En ejecución  

Capacitar 800 personas a través de 
procesos de formación para la 
participación de manera virtual y 
presencial. 

Comunicación para la participación y la 
democracia 

Gobierno En ejecución  

Fortalecer 100 Organizaciones, JAC 
e Instancias de participación 
ciudadana. 

comités de equidad de género Gobierno En ejecución  

Fortalecer 100 Organizaciones, JAC 
e Instancias de participación 
ciudadana. 

Dotación tecnológica para las juntas de 
acción comunal 

Gobierno En ejecución  

Fortalecer 100 Organizaciones, JAC 
e Instancias de participación 
ciudadana. 

Inclúyeme  Gobierno En ejecución  

Capacitar 800 personas a través de 
procesos de formación para la 
participación de manera virtual y 
presencial. 

Lab. Dif. JOVENES Escuela por Puente 
Aranda  

Gobierno En ejecución  

Fortalecer 100 Organizaciones, JAC 
e Instancias de participación 
ciudadana. 

Lab. Dif. JOVENES Feria de apropiación 
Juvenil  

Gobierno En ejecución  
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Fortalecer 100 Organizaciones, JAC 
e Instancias de participación 
ciudadana. 

Lab. Dif. GITANOS Fortalecimiento de la 
Organización PRORROM del Pueblo 
Gitano 

Gobierno En ejecución  

Fortalecer 100 Organizaciones, JAC 
e Instancias de participación 
ciudadana. 

Huertas barriales para la participación 
ciudadana 

Gobierno En ejecución  

Implementar 5 PROCEDAS. Que el territorio proceda Ambiente En ejecución  

Realizar 4 acciones efectivas para el 
fortalecimiento de las capacidades 
locales para la respuesta a 
emergencias y desastres. 

Planeación y fortalecimiento de las 
estrategias de gestión del riesgo ante 
situaciones de emergencia 

Ambiente En ejecución  

Atender 3.000 animales en 
urgencias, brigadas médico-
veterinarias, acciones de 
esterilización, educación y adopción. 

Labciv. brigada de salud para perros y 
gatos  

Ambiente En ejecución  

Capacitar 4.000 personas en 
separación en la fuente y reciclaje. 

Billetera verde Hábitat En ejecución  

Fuente: Matriz de seguimiento de las iniciativas del FDL de Puente Aranda 

 

 

 

 
 

 

37

3

En ejecucion Materializado

Estado Contractual a Febrero 2023
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Este ejercicio privilegia la elaboración colectiva de propuestas ciudadanas para la 

 implementación de las metas de los PDL, buscando el bienestar de la población local, la 

 generación de impacto y la atención de los problemas del territorio en el marco de las 

 competencias y líneas de inversión locales. (Circular 006 de 2022) 

 

Por lo anterior, en el proceso se surten varias etapas, entre las cuales se reflejan:  

 

a. Dar a conocer las metas del componente de presupuestos participativos de acuerdo con las líneas 

de inversión, según la Circular CONFIS No. 03 de 2020 

b. Definir los criterios de aprobación de las propuestas, para comunicarle posteriormente a la 

ciudadanía y los promotores los aspectos para tener en cuenta de elegibilidad y viabilidad de las 

propuestas.  

c. Garantizar el cargue de la información con las entidades encargadas del proceso 

d. Generar el registro ciudadano de manera virtual o presencial 

e. Elaborar, registrar y garantizar el respectivo cargue de información de las propuestas ciudadanas, 

ya sean laboratorios cívicos de cualquier tipo o iniciativa autónoma 

f. Generar la revisión técnica de las propuestas, verificando que cumpla con los criterios de viabilidad 

para su respectiva ejecución 

g. Generación de alertas para la identificación de propuestas que no cumplen o no son viables 

h. Revisión técnica de propuestas y emisión del concepto preliminar, que de acuerdo con el artículo 

29 del Decreto Distrital 768 de 2019, se formaliza 

 a través del concepto preliminar de los sectores/entidades distritales competentes, por medio de 

la plataforma https://participacion.gobiernoabiertobogota.gov.co/ y mediante la cual se enviará un 

mensaje automático a cada usuario 

 que registro una propuesta con el concepto preliminar 

i. Priorización de propuestas, que cuenten con concepto técnico favorable y que, mediante el voto, 

ya sea presencial o virtual, los ciudadanos podrán elegir y votar por máximo 6 propuestas que 

sean de su interés, garantizando y fortaleciendo así los valores de corresponsabilidad, 

transparencia y participación 

j. Verificar los resultados entre la Alcaldía y la CGPP, de igual forma, podrán contar con el 

acompañamiento de otras entidades como el Consejo de Planeación Local, comisionados de 

trabajo, Veeduría Distrital, Personería Distrital, entre otros. De igual manera, podrán invitar a las y 

los promotores de las propuestas con el fin de fortalecer la transparencia del proceso. 

k. Consolidar los resultados de los presupuestos participativos y publicar las actas generadas en 

todo el proceso de los Presupuestos Participativos por medio de la plataforma 

https://participacion.gobiernoabiertobogota.gov.co/, correo, redes sociales y carteleras que serán 

publicadas en la Alcaldía Local 

https://participacion.gobiernoabiertobogota.gov.co/
https://participacion.gobiernoabiertobogota.gov.co/
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l. Posteriormente se realizará la implementación y el seguimiento de las propuestas priorizadas y 

presentación de resultados ante varios entes y juntas  

  

Con relación a la tipología de promotores, teniendo en cuenta las propuestas priorizadas en 2021 para 

ejecución en 2022, se cuenta con promotores desarrollando el rol elegido al momento de las reuniones, 

contando entonces con 6 promotores beneficiarios, 6 promotores colaboradores, 7 promotores 

ejecutores, 1 promotor veedor y 2 que no refieren datos. 

 

De igual forma, para las propuestas priorizadas en 2022 para ejecución en 2023, se cuenta con 

promotores desarrollando el rol elegido al momento de las reuniones, contando entonces con 3 

promotores beneficiarios, 15 promotores colaboradores, 6 promotores ejecutores, 11 promotores 

veedores, 3 promotores neutrales, 1 promotor decide no continuar y en el caso de un promotor no se 

cuenta con los datos, de acuerdo con la siguiente tabla y gráfico. 

 

 Propuestas priorizadas en 2022 para ejecución en 2023 

 

Título de la Propuesta    Tipo de constructor 

Labciv. soy cuidadora, yo me transformo  Colaborador 

Labciv. escuela para desaprender violencias: mujeres fuertes y 
libres  

Colaborador 

Labciv. conocimiento del territorio con ojos de mujer  Colaborador 

Salud física, mental y espiritual a través de la formación 
artística y cultural del ser humano 

Veedor 

Festival puente Aranda góspel Veedor 

Labciv. formación y emprendimiento gastronómico  Ejecutor  

Escuelas integrales Ejecutor  

Beneficiar a 17 MIPYMES de la localidad, con proyectos 
semilla en reconversión energética 

Decide no continuar su 
participación con la propuesta 

Emprende con tu barrio Colaborador 

Puente Aranda un territorio con esperanza  Colaborador 

Festival de arte callejero - navidad  Colaborador 

Puente Aranda activa 2023 Ejecutor  

Pedagogía en convivencia ciudadana Veedor 

Pedagogía en convivencia y prevención de conflictos   Veedor 

Implementación de frentes de seguridad con dotación 
tecnológica para puente Aranda 

Veedor 

La ruta segura   
No se cuenta con el nombre del 
promotor 
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Fortalecimiento para la persona mayor (closs) Neutral 

Comunicación para la participación y la democracia Colaborador 

comités de equidad de género Ejecutor 

Dotación tecnológica para las juntas de acción comunal Neutral 

Inclúyeme  Neutral 

Labciv. puente Aranda caminos de paz, memoria y 
reconciliación  

Colaborador 

Tic´s para emprender Colaborador 

Escuela de negocios en la era digital Colaborador 

Puente Aranda 4.0 Colaborador 

Escuela taller de emprendimiento, trabajo y cooperativismo Colaborador 

Labciv. acuerdos para fortalecer  Veedor 

Labciv. brigada de salud para perros y gatos  Veedor 

Que el territorio proceda Veedor 

Huertas barriales para la participación ciudadana Colaborador 

Planeación y fortalecimiento de las estrategias de gestión del 
riesgo ante situaciones de emergencia 

Veedor 

Billetera verde Veedor 

Lab.Dif. AFRO Formación técnica y fomento de la agricultura 
urbana desde la ancestralidad y cosmovisión de las 
comunidades negras, afrodescendientes, raizales y 
palenqueras. 

Veedor 

Lab.Dif. INDIGENA Escuela de agricultura urbana indígena   Ejecutor 

Lab.Dif. INDIGENA Capacitación y sensibilización indígena y 
memoria  

 Ejecutor 

Lab. Dif. JOVENES Escuela por Puente Aranda   Beneficiario 

Lab. Dif. JOVENES Feria de apropiación Juvenil   Beneficiario 

Lab. Dif. GITANOS Fortalecimiento de la Organización 
PRORROM del Pueblo Gitano 

 Beneficiario 

Lab. Dif. AFRO Promover emprendimientos, mi pymes y 
transformación  

Colaborador 

Lab. Dif. JOVENES Aprende y emprende con Puente Aranda  Colaborador 
 Fuente: Matriz de seguimiento de las iniciativas del FDL de Puente Aranda 
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De acuerdo con los avances cualitativos y cuantitativos que se han realizado en la ejecución y 

materialización de la iniciativas, en el siguiente cuadro podremos encontrar la descripción de su 

materialización (qué se hizo), el número aproximado de beneficiarios impactados por estas iniciativas 

y el lugar en donde se realizó.  

 

Título Propuesta 
Descripción de la materialización de 

la iniciativa 
(Que se hizo) 

Población 
Beneficiada 

Clasificación 
poblacional 

Lugar donde se 
materializó o se 
materializará la 

iniciativa 

Labciv. soy 
cuidadora, yo me 
transformo  

Módulos de formación para mujeres 
cuidadoras en:                    
1, Habilidades laborales: escuela de 
belleza 
2, Escuela de señas (lenguaje) 
3, Marketing y curso de conducción 
4, Curso de idiomas 
5. Inteligencia financiera 
 INCENTIVO: Salida psicosocial con 
duplas de cuidado. 

100 personas mujeres 
cuidadoras 

5 UPZ de la 
localidad de 
Puente Aranda 

Labciv. escuela 
para 
desaprender 
violencias: 
mujeres fuertes 
y libres  

1. Módulos jurídicos para la exigibilidad 
de una vida libre de violencias ley 
1257/2008 
2. Ruta única de atención a violencia / 
espacios psicosociales 
3. Metodología para la identificación de 
barreras y violencia entre escenarios 
4.Reducción de dependencia 
económica como prima de violencia 

500 personas  Mujeres en 
cualquier 
rango de edad 

5 UPZ de la 
localidad de 
Puente Aranda 

3

15

1

6

3

1

11

Beneficiario

Colaborador

Decide no continuar

Ejecutor

Neutral

No se cuenta con el nombre del promotor

Veedor

Tipo de constructor
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5. La actividad cierra con un espacio 
artístico para desaprender violencias. 

Labciv. 
conocimiento 
del territorio con 
ojos de mujer  

Realizar capacitaciones en: Políticas 
públicas, autocuidado, conocimiento de 
territorio, capacitación para la obtención 
de licencias de conducción 
- Salidas de reconocimiento histórico y 
ecológico de la Localidad. 

200 personas  Mujeres en 
cualquier 
rango de edad 

5 UPZ de la 
localidad de 
Puente Aranda 

Salud física, 
mental y 
espiritual a 
través de la 
formación 
artística y 
cultural del ser 
humano 

Escuela de formación artística de 
Puente Aranda EFAPA-2 
Brindar talleres y capacitaciones de 
formación artística y cultural 

Aprox 200 En espera de 
informes para 
clasificar la 
información 

Colegio José 
Manuel 
Restrepo 

Labciv. 
formación y 
emprendimiento 
gastronómico  

Fomentar procesos de formación 
cualificación fortalecimiento y 
participación de los agentes culturales 
del distrito capital 

20 personas En espera de 
informes para 
clasificar la 
información 

Toda la 
localidad  

Escuelas 
integrales 

Se vinculan 17 instructores para la 
puesta en marcha de Escuelas 
integrales, por un periodo de 8 meses.  
Fomentará la práctica del deporte, la 
formación integral, la buena utilización 
del tiempo libre, la prevención de 
consumo de sustancias alucinógenas 
y/o bebidas alcohólicas en los niños, 
niñas y jóvenes de la Localidad de 
Puente Aranda, a través de las 
escuelas integrales (fútbol, fútbol de 
salón, baloncesto, voleibol, taekwondo, 
patinaje, tenis de campo, gimnasia 
aeróbica, patinaje artistico), lideradas 
por los diferentes instructores quienes 
imparten sus clases de manera 
presencial. 

De 1000 a 1600 
personas 

  Ciudad Montes, 
Colón, Ponderosa, 
Ciudad Montes 
III, Milenta, Sorrento, 
Nueva Primavera, 
Gorgonzola, Tejar, 
San Rafael, 
Veraguas, Camelia 
Norte, 
La Francia, Colonia 
Oriental, Jazmín, 
Ciudad Montes II, 
Muzú, 
Cundinamarca, 
Galán, Villa Inés, 
Bochica, La Alquería, 
Plaza de la Hoja, 
Puente Aranda, 
Autopista Sur, Los 
Sauces, San 
Eusebio y 
Pradera. 

Emprende con 
tu barrio 

Llevar ferias de emprendimiento a cada 
barrio en conjunto con las juntas de 
acción comunal  

420 
emprendimiento  

población 
general y 
etnias 
participantes  

5 UPZ de la 
localidad de 
Puente Aranda 

Puente Aranda 
un territorio con 
esperanza  

Ferias para las personas víctimas de 
conflicto, junto con una capitalización 
previa antes de las ferias  

20   5 UPZ de la 
localidad de 
Puente Aranda 
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Festival de arte 
callejero - 
navidad  

Festival en el cual se dan a conocer los 
diferentes artistas de la localidad de tipo 
artístico y empresarial  

80   5 UPZ de la 
localidad de 
Puente Aranda 

Puente Aranda 
activa 2023 

Se vinculan 16 instructores para la 
puesta en marcha de Puente Aranda 
Activa 2023 (Actividad física), por un 

periodo de 8 meses. 
 

Se fomentará la actividad física en las 5 
UPZ´s de la localidad de Puente 

Aranda, a través de clases dirigidas 
como aeróbicos, rumba, zumba, kick 

boxing, yoga, pilates, bandas, 
mancuernas, entre otras, lideradas por 
los instructores quienes las impartirán 

de manera presencial con el fin de 
generar hábitos y estilos de vida 

saludable en la comunidad. 

de 1500 a 1950 
personas 

  Alcalá, Alquería, 
Asunción, Autopista sur, 
Bochica 
Central,Brasilia, 
Camelia Norte, Ciudad 
Montes II, Ciudad 
montes III, Colón, 
Colonia Oriental, 
Comuneros día, 
Comuneros Noche, 
Corkidi, Cundinamarca, 
Gaitán Cortés, Galán, 
La Guaca, Los 
Ángeles, Milenta, Muzú, 
Navarra, 
NuevaPrimavera, 
Ponderosa, Pradera, 
Gorgonzola, Puente 
Aranda, 
Remanso, Salazar 
Gómez, SanEusebio, 
San Francisco 
Occidental, San Gabriel, 
Santa Matilde, Santa 
Rita, Santa Isabel 
Occidental, Sorrento, 
Torremolinos, Trinidad 
Galán, Villas del 
Rosario, Villa Inés, Yira 
Castro. 

Pedagogía en 
convivencia 
ciudadana 

se realizará el desarrollo de 4 
componentes 1 realización 
intervenciones en colegios de la 
localidad, 2 realización de actividades 
de socialización en PH, 3 realizar 
presentaciones públicas de la UPZ de la 
localidad 

Comunidad en 
general  

  en las 5 UPZ de 
la localidad 

Pedagogía en 
convivencia y 
prevención de 
conflictos   

se realizará el desarrollo de 4 
componentes 1 realización 
intervenciones en colegios de la 
localidad, 2 realización de actividades 
de socialización en PH, 3 realizar 
presentaciones públicas de la UPZ de la 
localidad 

Comunidad en 
general  

  en las 5 UPZ de 
la localidad 

Fortalecimiento 
para la persona 
mayor (closs) 

Desarrollo de las capacitaciones a 
través de la escuela de formación, 
donde se dictarán 18h presenciales y 
18h autónomas para 50 integrantes del 
CLOSS en temas de:  
1. Conciencia ciudadana 
2. Liderazgo 
3. Resolución de conflictos 
4. Manejo de TIC'S 

50 
Envejecimiento 
y Vejez 

  JAC de la 
localidad 
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Comunicación 
para la 
participación y 
la democracia 

Desarrollo de las capacitaciones a 
través de la escuela de formación, 
donde se dictarán 18h presenciales y 
18h autónomas para 150 integrantes de 
las JAC en temas de:  
1. Comunicación asertiva 
2. Liderazgo 
3. Oratoria 

200 Dignatarios 
de las juntas 

  JAC de la 
localidad 

comités de 
equidad de 
género 

3 talleres de sensibilización para la 
creación de los comités de equidad de 
género y un encuentro de saberes para 
culminar la actividad, adicional la 
entrega de un flyer para ser repartidos 
en la comunidad. 

48 dignatarios 
de las juntas de 
acción comunal 

  JAC de la 
localidad 

Inclúyeme  1. Desarrollo de dos jornadas 
pedagógicas para 160 personas, con el 
fin de difundir la nueva política de 
discapacidad. 
2. Creación de un flyer informativo para 
fortalecer la instancia de discapacidad 

Personas con 
Discapacidad 

  1. Parque Jaime 
Duque 
Maloka 
 
2. Localidad 
Puente Aranda  

Labciv. puente 
Aranda caminos 
de paz, memoria 
y reconciliación  

Se planea desarrollar dos actividades, 
consistentes en: 
1. Talleres de apoyo terapéutico y 
sensibilizaciones bajo el modelo 
Krisalyda. 
2. Jornada pedagógica de encuentro 
para reconciliación con un familiar. 

390 Victimas de 
Conflicto 
Armado 

  JAC de la 
localidad 

Tic´s para 
emprender 

Realizar capacitaciones, se van a 
seleccionar algunas personas para 
participar de la feria y se realizara un 
evento  

53 Toda la 
localidad 

5 UPZ de la 
localidad de 
Puente Aranda 

Escuela de 
negocios en la 
era digital 

Realizar capacitaciones, se van a 
seleccionar algunas personas para 
participar de la feria y se realizara un 
evento  

53 Toda la 
localidad 

5 UPZ de la 
localidad de 
Puente Aranda 

Puente Aranda 
4.0 

Realizar capacitaciones, se van a 
seleccionar algunas personas para 
participar de la feria y se realizara un 
evento  

54 Toda la 
localidad 

5 UPZ de la 
localidad de 
Puente Aranda 

Escuela taller de 
emprendimiento, 
trabajo y 
cooperativismo 

Brindar capacitaciones a los 
emprendimientos de la localidad y 
poder brindar un incentivo económico 
para la ejecución del plan de negocio 
de cada uno de los emprendimientos  

103 unidades 
productivas y 
de la iniciativa 
12 personas 

Toda la 
localidad 

Toda la 
localidad  

Que el territorio 
proceda 

Se realizo una sensibilización de 
cartografía social de la localidad para 
entender los procesos de educación 
ambiental promovidos por esta 
propuesta  

30 comunidad en 
general  

Casa Museo del 
parque ciudad 
montes 
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Billetera verde Se han realizado capacitaciones a 
comunidad en hábitos de consumo, 
gestión de residuos y separación en la 
fuente. A colegios y comunidad, 
propiedad horizontal, emprendimientos, 
JAC, vecindad una cuadra que 
presentaba un problema específico 
(habitabilidad de calle y recuperables de 
oficio) Por medio de la APP de puente 
Aranda la comunidad puede registrar 
puntos críticos Apoyos para huertas 
urbanas 

998 comunidad en 
general  

Toda la 
localidad  

Fuente: Matriz de seguimiento de las iniciativas del FDL de Puente Aranda 

 
 
Para destacar encontramos la propuesta “escuelas integrales”, identificada con código 23417, la cual  

tiene como finalidad el aprovechamiento del tiempo libre, la creación de hábitos deportivos, la 

interacción social con otros grupos o sectores, la inclusión de los actores sociales en los rangos de 

edades y la consolidación del deporte en la zona. 

 

El deporte en los jóvenes y niños se constituyen en el eje fundamental del desarrollo de la formación, 

ya que este facilita el desarrollo motor de los niños, niñas y jóvenes entre los 6 y 17 años, permitiendo 

el desarrollo psico-afectivo y cognitivo cuyo proceso requiere de experimentar nuevas formas de 

organizar el aprendizaje. Por lo cual se estructuro un programa de escuelas deportivas que permita 

mejorar las condiciones de este, contando con escuelas deportivas en practicas como fútbol, fútbol de 

salón, baloncesto, voleibol, taekwondo, patinaje, tenis de campo, gimnasia aeróbica, patinaje artístico.  

 

La materialización de esta iniciativa vinculo 17 instructores para la puesta en marcha de Escuelas 

integrales, por un periodo de 8 meses. Ello ha logrado beneficiar a 2193 niños, niñas y jóvenes de la 

localidad de Puente Aranda.  

 

En la misma línea de deportes, encontramos en la meta de vincular personas a actividad recreo-

deportivas la propuesta “Puente Aranda Activa”, identificada con código 20799, que tiene como 

objetivo fomentar la práctica diaria de la actividad física, junto con actividades socioculturales y 

recreativas con el fin de garantizar mejoras en la salud física, mental y emocional de los beneficiarios. 

 

La materialización de esta iniciativa vinculo 16 instructores por un periodo de 8 meses, y logro impactar 

a 1948 personas de la localidad, en espacios recreo deportivos para la actividad física.  

 

También encontramos la propuesta “Billetera verde” identificada con código “26049”, esta busca 

capacitar a la ciudadanía de Puente Aranda a partir de los beneficios y las ventajas que la economía 

circular representa para la economía de los hogares. De esta forma lograr:  
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a. Crear mecanismos tecnológicos que faciliten a las personas acceder a la información sobre 

consumo responsable, economía circular y separación en la fuente.  

b. Concientizar a las personas para capacitarse en separación en la fuente, reciclaje y correcta 

disposición de los residuos. 

c. Aumentar el material aprovechable y la disminución de residuos no aprovechables.  

d. Diseñar procesos y acciones para mejorar los comportamientos relacionados con residuos en 

espacios públicos y privados.  

e. La inclusión y participación de los recuperadores ambientales (recicladores).  

 

Durante la ejecución de la iniciativa, se han realizado capacitaciones a comunidad en hábitos de 

consumo, gestión de residuos y separación en la fuente. A colegios y comunidad, propiedad horizontal, 

emprendimientos, JAC, vecindad una cuadra que presentaba un problema específico (habitabilidad 

de calle y recuperables de oficio), de igual forma, por medio de la APP de Puente Aranda la comunidad 

puede registrar puntos críticos. De tal manera la propuesta la logrado impactar a la fecha cerca de 

2400 personas en toda la localidad.   

 

Ahora bien, para finalizar es relevante mencionar que, para la materialización de las propuestas que 

se encuentran en ejecución, se cuenta con un aproximado de 6 meses para terminarlas y poder 

evidenciar su materialización. Asimismo, se realizarán cartas de agradecimiento dirigidas a cada 

promotor, por la iniciativa y su aporte para el desarrollo y ejecución de esta, las cuales serán enviadas 

por medio de correo electrónico y publicadas en cartelera y en la página de la Alcaldía Local de Puente 

Aranda para conocimiento de toda la ciudadanía, garantizando la transparencia de cada proceso. 
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7. AVANCES DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLES 

 
En el año 2023 con la ejecución de los diferentes proyectos de inversión se obtuvieron avances 
importantes en el cumplimiento de las metas previstas en los objetivos de desarrollo sostenible, a 
continuación, se mencionan los principales avances en cada una de las esferas. 
 
A) LAS PERSONAS 
 
-  Con ingreso mínimo garantizado se atendieron 3.013 hogares con transferencias monetarias no 
condicionadas clasificados en grupo A pobreza extrema y grupo B pobreza moderada. El apoyo 
económico tipo C amplió cobertura y se beneficiaron 1.705 adultos mayores en condición de 
vulnerabilidad. Parceros por Bogotá benefició a 291 jóvenes con edades entre 18 y 28 años 
fortaleciendo su proyecto de vida y acercándose al mundo laboral. 
 
- Se realizó la dotación de jardines infantiles, centro de atención especializado y centros de desarrollo 
comunitario mejorando el servicio que prestan a la comunidad usuaria de los mismos. 
 
- Con la adquisición de material pedagógico como juguetería, papelería, Artículos deportivos, artículos 
electrónicos, televisores, ferretería y mobiliario de dotaron aulas de cuatro IED locales: IED España, 
IED José Joaquín Casas, IED Luis Carlos Galán Sarmiento y IED Marco Antonio Carreño Silva. 
 
- El programa “jóvenes a la U” continúa su desarrollo en la localidad con el acceso de 45 jóvenes a 
programas de educación superior en los niveles técnico profesional, tecnólogo y profesional; así como 
con las acciones de permanencia para quienes ya iniciaron su ciclo de preparación quienes se 
benefician con un apoyo de permanencia para continuar sus estudios.   
 
- Las escuelas integrales de formación deportiva en fútbol, fútbol de salón, baloncesto, voleibol, 
taekwondo, patinaje, patinaje artístico, tenis de campo, y gimnasia aeróbica beneficiaron a 2.193 
niños, niñas y jóvenes de 29 puntos de la localidad: Ciudad Montes, Colón, Ponderosa, Ciudad Montes 
III, Milenta, Sorrento, Nueva Primavera, Gorgonzola, Tejar, San Rafael, Veraguas, Camelia Norte, La 
Francia, Colonia Oriental, Jazmín, Ciudad Montes II, Muzú, Cundinamarca, Galán, Villa Inés, Bochica, 
La Alquería, Plaza de la Hoja, Puente Aranda, Autopista Sur, Los Sauces, San Eusebio, Pradera y 
Yira Castro. 
 
- Por otra parte, Puente Aranda activa fomentó la práctica diaria de la actividad física al aire libre, 
actividades socioculturales y recreativas con el fin de garantizar mejoras en la salud física, mental y 
emocional de 1.948 beneficiarios en los siguientes barrios: Alcalá día, Alcalá noche, Alquería1, 
Alqueria2, Asunción, Autopista sur, Bochica Central, Brasilia, Camelia Norte, Ciudad Montes II, Ciudad 
montes III, Colón, Colonia Oriental, Comuneros día, Comuneros Noche, Corkidi, Cundinamarca, 



 

 

   
Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 

Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

Gaitán Cortés, Galán1, Galán2 y Galán3, La Guaca, Los Ángeles, Milenta, Muzú, Navarra, Nueva 
Primavera, Ponderosa, Pradera, Gorgonzola, Puente Aranda, Remanso, Salazar Gómez, San  
Eusebio, San Francisco Occidental, San Gabriel, Santa Isabel Occidental, Santa Matilde, Santa Rita, 
Sorrento, Torremolinos, Trinidad Galán, Villas del Rosario, Villa Inés, Yira Castro.  
 
- Se formaron 100 mujeres cuidadoras de la Localidad de Puente Aranda, quienes adquirieron 
habilidades y capacidades de empleabilidad efectiva en segunda lengua (ingles), belleza y cuidado 
personal, conducción, marketing y proyectos y herramientas ofimáticas. 
 
- La Estrategia Territorial en Salud se brindó orientación e información a la ciudadanía acerca de los 
procesos del sistema de salud y cómo acceder a ellos, en el punto Bogotá Cuéntanos, ubicado en la 
Alcaldía local de Puente Aranda.  
 
- Se capacitaron 300 personas para la construcción de ciudadanía y desarrollo de capacidades para 
el ejercicio de derechos de las mujeres; y se vincularon 500 personas en acciones para la prevención 
del feminicidio y la violencia contra la mujer. 
 
 
B) LA PROSPERIDAD 
 
- Con el desarrollo de programas de asistencia técnica, capacitaciones en emprendimiento 
empresarial, formación en creación y desarrollo de empresas, talleres en marketing y canales de 
ventas digitales; como también, se beneficiaron emprendimientos con capitalización en recursos y 
materias primas para ser utilizados en sus diferentes unidades productivas. Así mismo, se realizaron 
ferias con bolsas de empleo privadas y públicas ofertando diferentes vacantes a las personas de la 
localidad que se encuentran en búsqueda activa de empleo.  
 
- Se beneficiaron 113 en condición de discapacidad con el otorgamiento de Dispositivos de Asistencia 
Personal como elementos de Movilidad, de Higiene, kits cognitivos entre otros, contribuyendo a 
mejorar la calidad de vida de los beneficiarios y de sus cuidadores.  
 
- Los eventos como la celebración del día del adulto mayor, el alumbrado navideño, las novenas 
navideñas se constituyeron en espacios de reconocimiento, recreación y cultura para los habitantes 
de la localidad de Puente Aranda, en donde se llevaron a cabo muestras culturales y artísticas a través 
de presentaciones de artistas locales fortaleciendo y apoyando el componente cultural de Puente 
Aranda. 
 
- La iniciativa “Arréglame la Cancha” contó con la participación de aproximadamente 7.100 personas 
quienes postularon mediante votación ciudadana aquellas canchas deportivas que requieren 
mantenimiento para garantizar la práctica óptima de disciplinas deportivas en dichos escenarios. 
 
- Se desarrollaron valoraciones médico veterinarias, asesorías nutricionales, sensibilizaciones en la 
tenencia responsable de animales y compañía, jornadas de vacunación antirrábica y actividades de 
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inspección, vigilancia y control en veterinarias y petshop para garantizar la protección y el bienestar 
animal en la localidad.  
 
C) LA PAZ 
 
- En materia de prevención de violencias intrafamiliar, sexual, la promoción y garantía de los derechos 
se capacitaron padres de familia, personal de jardines infantiles, adultos mayores, madres cuidadoras 
y trabajadores. Con las familias residentes en la localidad se realizaron jornadas de orientación y 
asesoría familiar, y promoción del buen trato. 
 
- Con los gestores de convivencia se implementan diferentes estrategias tales como: Redes de apoyo 
para la convivencia, vigilancia y control de puntos con posibilidades de ocurrencia de delitos, 
recuperación de espacio público, apoyo a actividades de inspección, vigilancia y control; las cuales 
tienen como finalidad garantizar la seguridad y la convivencia pacífica en la localidad. Se fortalecen 
los frentes de seguridad locales con la adquisición de kit de alarmas, iluminación pública y aumento 
de la presencia policial, para realizar actividades articuladas que disminuyan el impacto de la 
delincuencia y la sensación de inseguridad entre los habitantes de Puente Aranda. 

 
- La dotación de vendedores ambulantes con sombrillas, chalecos, carnet, tulas, entre otros elementos, 
busca desarrollar estrategias de urbanismo táctico con miras a garantizar el oportuno y adecuado uso 
del espacio público, así como el cumplimiento de los acuerdos locales pactados con los vendedores 
informales para buscar su articulación con el circulo económico productivo de la localidad.   
 
- En materia de participación ciudadana se capacitaron 350 personas en procesos de comunicación 
para la convivencia y el diálogo comunitario y ciudadano. Se fortalecieron diferentes instancias de 
participación mediante la contratación de servicios logísticos, adquisición de materiales, equipos 
tecnológicos destinados a fortalecer su rol y el desarrollo de las actividades a su cargo en diferentes 
escenarios locales  
 
C) EL PLANETA 
 
PROYECTO 1630: Inversiones ambientales sostenibles  
 
- El desarrollo de capacitaciones en Agricultura Urbana sobre mantenimiento general de huerta, 
acondicionamiento de suelos, reproducción vegetativa, cosecha y post cosecha, entre otros temas, 
busca reconocer la importancia del uso adecuado de la tierra. 
 
- La Escuela ambiental promueve espacios de participación comunitarios para vincular a la ciudadanía 
en torno la apropiación territorial, conciencia ambiental, incidencia política e identificación de 
problemáticas socioambientales. 
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- El fortalecimiento de las capacidades locales para atender situaciones de emergencia y desastres 
naturales busca potenciar la capacidad de reacción y respuesta de la sociedad civil, los organismos 
de socorro y los ciudadanos que voluntariamente forman parte de los mismos.  
 
- Se desarrollan acciones de capacitación en hábitos de consumo, separación en la fuente y economía 
circular, a través de las cuales se busca sensibilizar y mejorar la capacidad humana para mitigar el 
cambio climático. 
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8. DIFICULTADES Y SOLUCIONES PROPUESTAS 
 
Propósito 1. Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión 
social, productiva y política 

 
En la ejecución del proyecto de inversión 1881 “Puente Aranda cuidadora y protectora de la población 
vulnerable”, se presentaron las siguientes: 
 
Dificultades: 
 
En el año 2022 el componente ingreso mínimo garantizado se desarrolló desde la Secretaría Distrital 
de Hacienda, sin embargo, por disposición de la administración distrital y teniendo en cuenta el objeto 
social de la Secretaría Distrital de Integración Social - SDIS, se dispuso que para el año 2023 dicho 
componente se ejecutara desde la SDIS. El proceso de implementación del componente, la 
estructuración de los procedimientos y la conformación del recurso humano requerido llevó tiempo, lo 
cual ocasionó demoras en el inicio de las dispersiones de las transferencias monetarias a los hogares 
beneficiarios. 
 
Soluciones: 
 
La dificultad inicial se superó y a mediados de Junio del año 2023 comienza la entrega de dispersiones 
a los hogares beneficiarios por parte de la Secretaría Distrital de Integración Social, situación que 
permitió agilizar la entrega de las dispersiones, y realizar el seguimiento oportuno, adecuado y la 
atención directa a los beneficiarios.  
 
En cuanto al proyecto 1893 “Empleo y productividad, una apuesta del contrato social para Puente 
Aranda” surgieron las siguientes: 
 
Dificultades: 
 
En el proceso de formulación del proyecto surgieron inconvenientes durante la etapa de concertación 
en algunas de las iniciativas ganadoras de presupuestos participativos, en especial las concernientes 
a las etnias de la localidad, toda vez que sus integrantes pensaban que la administración local les iba 
a entregar los recursos directamente para la ejecución de las iniciativas priorizadas.  
 
Soluciones: 
 
Mediante el desarrollo de reuniones con los interesados se llevó a cabo un proceso de sensibilización, 
en el cual se les explicó en detalle la forma en que se asignaban los recursos y los principios y 
normatividad vigente en materia presupuestal y contractual que rigen la destinación de recursos 
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públicos para la ejecución de los diferentes proyectos de inversión. De igual manera se hizo claridad 
respecto a las diferentes modalidades, bajo las cuales las personas interesadas podían realizar 
seguimiento y/o vincularse al desarrollo de los contratos a través de los cuales se materializan las 
propuestas presentadas.    
 

Con el proyecto de inversión 1895 se presentan las siguientes: 
 
Dificultades: 
 
Con el fin de garantizar el cumplimiento a cabalidad de la totalidad de las actividades previstas en 
desarrollo del anexo técnico, se estableció que previamente al inicio de los cursos ofrecidos era 
necesario que los beneficiarios asistieran a jornadas de sensibilización; sin embargo, la intensidad 
horaria semanal de algunos cursos dificulta la participación de varios beneficiarios. 
 
Soluciones: 
 
En concertación con los beneficiarios inscritos en desarrollo del proyecto, se reprogramaron las 
jornadas de capacitación para garantizar el cumplimiento de las jornadas de sensibilización y se ajustó 
la intensidad horaria semanal.  
 
En la ejecución del proyecto de inversión 1632 “Educación inicial: bases solidas para la vida para los 
niños y niñas de Puente Aranda surgieron las siguientes: 
 
Dificultades: 
 
La participación de los padres de familia en algunas de las actividades previstas para la ejecución del 
proyecto, se dificulta porque en algunas ocasiones se cruzan con los horarios laborales de muchos de 
ellos. 
 
Soluciones: 
 
Se realizan acciones conjuntas entre la Alcaldía Local y la Dirección Local de Educación de Puente 
Aranda para programar las actividades con suficiente tiempo de antelación, en horarios y días que 
garanticen a los acudientes su asistencia y participación. 
 
Propósito 2. Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y adaptarnos y mitigar 
la crisis climática  
 
El proyecto 2215 presentó las siguientes:  
 
Dificultades: 
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Hubo una resistencia inicial por parte de los integrantes de las escuelas de formación deportiva de 
futbol porque pensaron que se iba a quitar la zona verde. Por otra parte, los dignatarios de la Junta de 
Acción Comunal - JAC manifestaron su intención para que la zona se utilizara además para la práctica 
de otros deportes, y que adicionalmente contara con un comportamiento adecuado de los deportistas 
en el sentido de no utilizar otros espacios del parque para sus necesidades fisiológicas. 
 
Soluciones: 
 
Se llevaron a cabo reuniones con los dignatarios de la Junta de Acción Comunal, los miembros de las 
escuelas de integración deportiva y se concertaron acuerdos y compromisos entorno al diseño 
arquitectónico del espacio físico y la adecuada utilización del escenario tanto en lo deportivo como en 
lo comunitario, lo cual ha permitido ha permitido la ejecución del proyecto de inversión. 
 
Propósito 3. Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser epicentro de cultura 
ciudadana, paz y reconciliación  
 
En el proyecto 1901 “Mujeres libres y seguras en Puente Aranda” se presentaron estas:  
 
Dificultades: 
 
Inicialmente la fase de convocatoria para lograr la participación de las beneficiarias del proyecto, no 
logró captar la atención del número esperado, situación que retrasó el cronograma inicialmente 
establecido para el inicio de los talleres de capacitación. 
 
Soluciones: 
 
Se intensificó el proceso de convocatoria a través de los diferentes canales de comunicación con que 
cuenta la administración local, afianzando además con un trabajo de campo en los barrios y zonas de 
alta afluencia de público en la localidad, para efecto de completar el número de participantes, iniciar 
el proceso rediseñando el cronograma de actividades previsto y de esta forma cumplir con la meta 
prevista para la ejecución del proyecto.  
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9. ANEXO CONTRACTUAL DE LA VIGENCIA 2023 
 
 
Ver Anexo No 1. 
 


